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El presente documento pretende dar a conocer a las fuerzas políticas y a la 
sociedad española los retos que afronta la Agencia EFE y la preocupación de sus 
trabajadores, con la lógica limitación que supone resumir  la complejidad de su 
situación y de sus más de 70 años de historia en unas pocas páginas. 

 Sin temor a exagerar puede decirse que los problemas que afectan a esta 
agencia pública de noticias son una cuestión de Estado cuya solución han 
postergado los sucesivos gobiernos de la democracia al no dar cumplimiento al 

artículo 20.3 de nuestra Constitución.  
  
 
 
EFE necesita un marco jurídico acorde con la Constitución 
 
Las normativas europeas y la Constitución española avalan la existencia de 

una agencia de noticias pública y exigen que esté regulada por una ley que la 
defina como servicio público y sometida al control parlamentario, con una clara 
definición de las misiones de interés general. 

La Agencia EFE, ganadora del Premio Príncipe de Asturias de 
Comunicación en 1995 y  cuarta del mundo después de la estadounidense AP, la 
británica Reuters y la francesa AFP,  necesita que el Parlamento le otorgue 
finalmente de un marco jurídico compatible con la normativa europea y que  
garantice  su independencia  y neutralidad. 

 

 
 
EFE, hoy insustituible en la proyección de la marca España 
 
En España, EFE cuenta con delegaciones en las 17 comunidades 

autonómas, además de Ceuta y Melilla, y subdelegaciones en otras tantas 
ciudades españolas, lo que le asegura una presencia sin parangón en todo el 
territorio nacional. 
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Las delegaciones internacionales de EFE están consideradas como 

“segundas embajadas”  difunden, como ningún otro medio español, las 
actividades de nuestras empresas y contribuyen, como ningún otro medio 
español, a la repercusión mediática de los viajes institucionales.    

EFE es por tanto uno de los pilares de la proyección de la imagen de 
España y  de la defensa de los intereses españoles e iberoamericanos en el 
mundo, intereses que no son sólo políticos, sino también económicos, 
empresariales, culturales, sociales y deportivos.  

 

 
 
EFE y la defensa del idioma español 
 
EFE es una pieza clave de la defensa, la unidad, la promoción y el buen uso 

del idioma español en el mundo, a través de la Fundéu (Fundación del español 
urgente), que trabaja en estrecho contacto con la Academia de la Lengua. 

Como primera agencia mundial en idioma español, EFE tiene una misión 
primordial: ofrecer una visión latinoamericana de la realidad noticiosa frente al 
dominio informativo anglosajón. 

Pero también como reflejo de la diversidad lingüística española, las noticias 

de la agencia se difunden en gallego y catalán.  
 
 
 
EFE ante la transformación tecnológica 
 
La quiebra del modelo que regía el funcionamiento de los medios de 

comunicación ha afectado muy seriamente a las agencias internacionales, en un 
momento en el que tienen que invertir elevadas sumas de dinero en su 
transformación tecnológica y en la potenciación de sus servicios audiovisuales 
para responder a las exigencias de los clientes en el nuevo entorno digital.  

La situación de EFE  se ha deteriorado en los últimos tiempos tanto en los 
aspectos informativos como económicos. La política de lo barato -no de 
contención del gasto- ha primado sobre los criterios periodísticos y  la calidad, 
con la consiguiente pérdida de influencia.  

Estas carencias están siendo aprovechadas por otras agencias que ocupan 
rápidamente los espacios informativos que  EFE abandona.  
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La financiación de EFE: una deuda pendiente del Estado 
 
Para subsanar la falta de recursos,  la Agencia EFE  tiene que ser dotada, a 

través del Contrato de Servicios con el Estado, de un presupuesto que le permita 
competir con el resto de las agencias mundiales,  porque solo así podrá ejercer 
plenamente su labor de servicio público sin servidumbres  y mercantilismos.  

Paradójicamente la aportación del Estado a la Agencia EFE,  que tiene un 
área de actuación internacional única entre los medios españoles, es menor que 
el dinero que muchas  televisiones autonómicas reciben de sus gobiernos 
regionales.  EFE percibe 48,3 millones  y solo la Radio Televisión del Principado 
de Asturias (RTPA), con 35,2 millones y la Radio Televisión Canaria (RTVC) con 
38,6 reciben menos recursos que EFE.  

El resto de los entes autonómicos superan los 48,3 millones de EFE hasta 
llegar a los 300 millones de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
(CCMA). 

Auditorias  encargadas  por las dos últimas administraciones de EFE 
ratificaron que el coste de los servicios que presta al Estado son superiores al 
presupuesto que percibe del mismo, lo que hace urgente y necesario que se 
definan claramente las misiones de interés general que la agencia presta y 
cuantificarlas a su valor real. 

 

 
El futuro de EFE 
 
Pese a ello, el Gobierno no sólo no aumentó sino que redujo la aportación a 

EFE en los dos últimos años (2,5 millones de euros por año) lo que compromete 
seriamente la modernización de la agencia, los planes de formación y la 
adaptación de las redacciones a la revolución digital. 

La dotación de EFE debe medirse en términos de rentabilidad social sin 
renunciar por ello a explorar los nuevos productos del mercado informativo.  

Esta agencia pública requiere una financiación suficiente para que cualquier 
plan empresarial dé siempre prioridad a su misión informativa de interés general.  

EFE debe recuperar su patrimonio inmobiliario perdido hace años y ha de 
tener su sede central, como la de las competidoras internacionales, en las 
proximidades de los focos informativos y no en el extrarradio de Madrid como 
pretende la SEPI, accionista único de esta empresa. 
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ñLa agencia Efe se ha consolidado como una de las grandes agencias 
internacionales de noticias, articula la comunicación entre España, la comunidad 
iberoamericana y el resto del mundo, introduce en su ámbito tecnología innovadora, 
cuida el uso correcto de nuestro idioma, y penetra, como ha hecho recientemente con 
su servicio de noticias en árabe, en nuevos países, extendiendo a ellos su voz y 
difundiendo nuestra culturaò. 

En esta acta del jurado que en 1995 otorgó a EFE el Premio Príncipe de Asturias 
de Comunicación puede condensarse la razón de ser de esta agencia de noticias que 
ocupa el cuarto lugar del mundo después de la estadounidense AP, la británica 
Reuters y la francesa AFP. 

Aunque puede ser dudosa la validez de esta clasificación, lo que es 
incuestionable es que EFE no puede vivir de glorias del pasado y dejarse ganar 
terreno por la competencia incluso en Iberoamérica, donde su liderazgo era absoluto. 

En la defensa del idioma español, nexo de la cultura común con los pueblos de 
Iberoamérica, y en la proyección internacional de España está una de las  fuerzas de 
EFE. 

Pese a haber cumplido su misión con profesionalidad y prestigio reconocidos, 
este medio de comunicación de titularidad estatal ha sufrido un injusto olvido de los 
poderes públicos y ha aguardado pacientemente el cumplimiento del mandato 
contenido en el artículo 20.3 de la Constitución. 

Las esperanzas depositadas en los sucesivos gobiernos de la democracia para 
otorgar a EFE una estructura jurídica adecuada a su función de servicio público se han 
visto continuamente frustradas. 

Las recomendaciones de los “sabios” del Consejo para la Reforma de los Medios 
de Comunicación de Titularidad Estatal abrieron el camino al cambio en 
Radiotelevisión Española y propiciaron su salida de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI), cuyos objetivos y funciones son ajenos al producto 
y el servicio que ofrece una empresa informativa. 

EFE ha corrido peor suerte. El consejo de cinco expertos, creado por el R.D. 
744/2004 de 23 de abril y presidido por el catedrático Emilio Lledó Íñigo, dedicó buena 
parte de su informe a la agencia, pero sus conclusiones y recomendaciones sobre esta 
empresa pública esperan ser rescatadas de algún despacho ministerial más de seis 
años después de su redacción. 

El funcionamiento de la Mesa de Futuro de EFE, creada en los primeros meses 
de 2010 para la elaboración de una propuesta que dote a la agencia de un régimen 
jurídico adecuado y un marco financiero suficiente y estable, ha supuesto un nuevo 
motivo de frustración para sus trabajadores, que confiaban en ella para encontrar una 
solución a la difícil e incierta situación de la empresa. 
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En 2010 EFE vivió posiblemente el año de más alta conflictividad laboral de su 

historia. Paros y huelgas fueron ampliamente secundados por la plantilla, sin distinción 
de categorías profesionales. Las amenazas de despidos por parte de la dirección 
encabezada por Álex Grijelmo se materializaron en junio cuando ésta comunicó a 23 
trabajadores la resolución de su contrato por causas económicas. 

Con el acuerdo del 1 de julio de 2010, firmado por la dirección de la agencia, el 
Comité Intercentros, la SEPI, las federaciones de los sindicatos con representación en 
la empresa y el Ministerio de la Presidencia, se readmitió a los despedidos a cambio 
de una rebaja salarial media del 3,97 % durante 2010 y 2011 y el mantenimiento del 
empleo hasta el 31 de diciembre de este año. 

El abandono del Gobierno de la Mesa de Futuro en un claro desistimiento de su 
compromiso, al retirar a su representante directo delegando en la SEPI, y la caducidad 
del acuerdo el 1 de enero de 2012 generan enorme preocupación entre los 
trabajadores de EFE. 

Sus temores son comprensibles, máxime cuando ven que los gestores dudan 
sobre el modelo de “negocio”, se rinden a servidumbres mercantilistas y no aciertan a 
encontrar fórmulas para compatibilizar rentabilidad y servicio público. 

Los profesionales de EFE creemos que el informe de los “sabios” sigue siendo 
válido para afrontar la reforma de la agencia y que los cambios operados en los 
medios de comunicación por la irrupción de internet y el periodismo digital no pueden 
ni deben cuestionar el carácter público de la empresa ni su misión. 

Con ánimo de sacar a EFE del letargo y despertar la conciencia de la sociedad 
española y de los responsables de la supervivencia de la agencia se ha elaborado el 
presente documento, que pretende dar a conocer las preocupaciones de sus más de 
1.000 profesionales en plantilla, la mayoría de ellos periodistas. 

La plantilla de EFE quiere que el rigor, la veracidad y la calidad sigan siendo el 
distintivo de su labor informativa orientada a reflejar la pluralidad de la sociedad 
española y que el nombre de la agencia y de sus profesionales mantenga un prestigio 
incuestionable que la ha hecho acreedora de numerosos premios. 

Asimismo desea que las delegaciones internacionales se revitalicen para que 
puedan cumplir adecuadamente esa función de servicio público que supone proyectar 
la imagen de España en el extranjero.  
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Esas delegaciones implantadas en todo el mundo han sido reconocidas de facto 

como “segundas embajadas” por su peso y prestigio informativo en los países 
iberoamericanos. Su trabajo ha contribuido decisivamente en la repercusión mediática 
de los viajes institucionales, sociales o empresariales de representantes de España y 
de países iberoamericanos. 

Los intereses españoles en el mundo, y especialmente en Iberoamérica, no son 
sólo culturales, lingüísticos, deportivos o políticos, sino también económicos y 
empresariales, en la medida en que las compañías españolas compiten en sectores 
clave con grupos europeos y estadounidenses. 

 
 
 
(Se adjunta como anexo una cronología de los más de 70 años de historia 

de la agencia) 
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3. ACTIVOS Y DEBILIDADES DE EFE 
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Una enumeración de los activos de EFE debe comenzar por su capital humano, 

su red de delegaciones y corresponsalías nacionales e internacionales, así como sus 
fondos documentales atesorados durante sus más de 70 años de historia. 

La Agencia EFE cuenta en la actualidad con una plantilla estable de más de mil 
profesionales, mientras que un número similar trabaja como colaboradores, 
corresponsales o personal contratado en el en el exterior. 

En EFE se trabaja 24 horas los 365 días al año desde más de 160 ciudades de 
120 países. Cuatro mesas de edición ubicadas en Madrid, Bogotá, El Cairo (árabe) y 
Río de Janeiro (portugués) ofrecen sus productos a clientes en los cinco continentes. 

Anualmente la agencia distribuye tres millones de noticias en los diferentes 
soportes informativos, texto, fotografía, audio, video y paquetes multimedia, que llegan 
diariamente a más de dos millares de medios de comunicación en todo el mundo. 

En España cuenta con delegaciones en las capitales de las 17 comunidades 
autónomas, además de Ceuta y Melilla, y subdelegaciones en otras tantas ciudades 
españolas.  

Las noticias de la Agencia EFE tienen más lectores que cualquier diario de tirada 
nacional.  

Además, más del cuarenta por ciento de la información internacional de agencia 
publicada en América Latina procede de EFE, que en esa región suma más de mil 
clientes. 

El archivo gráfico de EFE almacena 17 millones de imágenes, de las cuales 14 
millones son documentos en placas de cristal, negativos y diapositivas.  

Otros tres millones de fotos están ya en soporte digital e integran la fototeca que 
empezó a funcionar en 1998. Accesible desde internet, constituye una de las más 
grandes colecciones de fotoperiodismo del mundo y ofrece un material que se 
enriquece con más de 1.500 fotos diarias. 

En 1984, EFE se incorporó con un 20 % de capital a la European Pressphoto 
Agency (EPA), la primera agencia de telefotografía europea, una alianza estratégica 
que ha contribuido a nuestra expansión gráfica. 

El archivo de texto (EFE Data), creado en 1988, es la mayor base de datos de 
información periodística, biografías y documentos en español, que cuenta a su vez con 
documentos históricos de texto en portugués, árabe, inglés y catalán. En suma, una 
memoria inteligente con más de 13 millones de archivos. 
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En 1977, en la nueva sede de la calle Espronceda de Madrid, EFE montó un 

servicio de Televisión encargado de elaborar crónicas y programas culturales y 
musicales para Iberoamérica.  

EFE puede alardear así de haber previsto antes que otras agencias competidoras 
el desarrollo del mercado televisivo nacional. Ese incipiente departamento adquirió en 
los años 80 pleno desarrollo con la aparición de las televisiones autonómicas y 
privadas. 

La videoteca de EFE, que almacena imágenes y programas desde 1989, 
contiene cerca de 70.000 registros digitalizados y en ella quedan todavía cientos de 
películas de video en formato analógico “Betacam” pendientes de digitalización. 

Aunque la información radiofónica en la agencia dio sus primeros pasos en 1976 
en la anterior sede de la calle Ayala, las instalaciones de Espronceda permitieron una 
mejor dotación técnica. 

A través del departamento de Radio, la red de delegaciones difunde un servicio 
diario de crónicas y cortes de audio. Los corresponsales de EFE atienden también 
peticiones a la carta de clientes. La concesión masiva de frecuencias para FM dio 
oportunidad de elaborar boletines e informativos a los que se abonaron emisoras 
locales y cadenas regionales. 

EFE es por tanto multimedia desde hace varias décadas, por lo que en la línea 
de salida de la carrera por ese mercado partía con una ventaja que se está 
desvaneciendo por una insuficiente financiación para competir en condiciones de 
igualdad con el resto de las grandes agencias. 

Entre su competencia directa, por citar un ejemplo, el Estado francés dotó a la 
Agencia France Presse (AFP) de una aportación especial de 20 millones de euros en 
el transcurso de cinco años para ayudar a la financiación del nuevo sistema de 
producción multimedia integrado que ha comenzado a implantarse en 2011.   

El nombre de EFE va indisolublemente unido a la defensa del idioma español, ya 
que fue el primer medio de comunicación de España y uno de los primeros de habla 
hispana en editar un manual de estilo, en 1975, compuesto por 31 folios 
mecanografiados, que al año siguiente, en la segunda edición, tomaron forma de 
librito. Constan como autores los responsables de la “redacción central”. 

Pero fue en 1978, durante la presidencia de Luis María Ansón (1976-1983), 
cuando la Agencia EFE tuvo su primer Manual de Estilo con respaldo académico,  bajo 
la dirección y asesoramiento de Fernando Lázaro Carreter. 

En 1980 se creó en EFE el Departamento del Español Urgente (DEU), dedicado 
específicamente a la vigilancia y cuidado de nuestro idioma, y cinco años más tarde se 
publicó el primer Manual de Español Urgente. 
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A partir del DEU, en 2005 y fruto de un acuerdo entre EFE y el BBVA, nació la 

Fundación del Español Urgente “Fundéu BBVA”, con la misión de velar por el correcto 
uso del idioma en los medios de comunicación públicos nacionales y los medios 
hispanoamericanos que se sumasen al proyecto. 

En cumplimiento de esta misión, EFE ha mantenido una estrecha colaboración 
con el Instituto Cervantes y con la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID), entre otras instituciones. 

Así, junto con la AECID se otorgan anualmente los premios internacionales de 
periodismo Rey de España desde 1983 (cuando existía el  Instituto de Cooperación 
Iberoamericana, antecesor de ese organismo), en reconocimiento al trabajo de 
periodistas españoles e iberoamericanos, galardones que concedía EFE en solitario 
desde 1978. 

Lamentablemente para EFE, que ha pasado a tener una posición minoritaria en 
la Fundéu BBVA presidida por Álex Grijelmo, el Consejo de Ministros del 3 de junio de 
2011 acordó formalizar los trámites para dejar a esta institución sin la condición de 
fundación pública estatal. 

En 1983 se crearon los servicios “Grandes firmas” y “Crónicas fin de siglo” para 
distribuir en España y Latinoamérica artículos de destacados intelectuales, como 
Gabriel García Márquez, Camilo José Cela, Mario Vargas Llosa, Octavio Paz, Miguel 
Delibes, y Alfredo Bryce Echenique. 

EFE ofrece también servicios en idiomas de gran influencia para las relaciones 
exteriores españolas, como el árabe o el portugués. Sin embargo, el servicio en inglés, 
puesto en marcha varias veces en distintos lugares con resultados desiguales, es la 
eterna asignatura pendiente de la agencia y una desventaja frente a sus competidoras 
internacionales. 

Esta enumeración de los activos exige incluir una mención a una filial como  
EFEAGRO que atraviesa serias dificultades, pese a ser la agencia líder de información 
agroalimentaria y a su decisivo papel en la defensa de los intereses españoles de este 
sector. 

Los servicios de EFEAGRO, sociedad participada por EFE y BBVA, cubren las 
necesidades de las instituciones y asociaciones empresariales, los medios de 
comunicación, las empresas y cooperativas agrarias y los consumidores, tanto de 
España como de los países latinoamericanos. 

La foto en claroscuro de la Agencia EFE exige hablar evidentemente de sus 
debilidades, que requieren una actuación urgente para evitar que se conviertan en 
males incurables. 
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Las dificultades económicas de la agencia, que al menos desde la época de la  

transición a la democracia arrastra una situación crónica de pérdidas y números rojos,  
han llevado a la aplicación de medidas de ahorro incluso en capítulos en los que no se 
puede practicar una política restrictiva sin que se resienta el objeto y la función de la 
empresa. 

EFE ha vivido cierres y reaperturas en las delegaciones en Latinoamérica y, tanto 
en esa parte del mundo como en las demás, ha habido un repliegue del personal de 
plantilla para ser sustituido por contratados locales con menor salario y en condiciones 
laborales más precarias. 

Esta política empresarial tiene importantes consecuencias en la información y en 
la calidad.  En el trabajo de las delegaciones internacionales se ha valorado la 
experiencia y una noción del país de destino, pero siempre había sido fundamental  el 
conocimiento de la situación española, algo de lo que  a veces, carecen periodistas de 
otras nacionalidades, sin demérito de su valía profesional. 

Las posibilidades de captar clientes en el mercado latinoamericano han 
empujado a la francesa AFP, a la alemana DPA y a las agencias anglosajonas a 
reforzar su oferta con servicios en español en un intento por hacerse con un espacio 
que hasta ahora copaba prácticamente EFE. 

En el ámbito nacional, la reorganización de los corresponsales ha reducido a la 
mínima expresión esta red de informadores, que era uno de los grandes activos de la 
empresa porque se podía decir que hasta en el lugar más remoto del territorio español 
había alguien de EFE capaz de llegar instantáneamente al foco de cualquier noticia 
relevante. 

El notable declive en la cobertura de noticias locales ha motivado la pérdida de 
numerosos abonados entre los medios de comunicación mientras surgen agencias de 
nueva creación que tratan de llenar el vacío dejado por EFE. 

La crisis económica y una errática gestión comercial han provocado también la 
pérdida de contratos que EFE tenía con instituciones y organismos en favor de otras 
agencias, lo que ha repercutido en una caída de los resultados. 
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4. LA AGENCIA EFE COMO SERVICIO         

   PÚBLICO 
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ñLas normativas europeas y la Constituci·n espa¶ola avalan la existencia de una 

Agencia de noticias pública, pero exigen que esta esté regulada por una ley que la 
defina como servicio público, que debe estar sometido al control parlamentario. 

Actualmente se dan graves lagunas legales, como la inexistencia de un estatuto y 
un control adecuados de la Agencia EFE. Este factor impide que pueda garantizarse 
su función como servicio público de manera completa y eficaz, especialmente la 
defensa de la pluralidad de la sociedad española y la educación en una verdadera 
libertad de expresi·nò. 

El diagnóstico del Consejo para la Reforma de los Medios de Comunicación de 
Titularidad Estatal vino así a respaldar una reivindicación histórica de los trabajadores 
de EFE, que desean un estatuto y una dotación económica estable y suficiente que 
garantice que su independencia y neutralidad estén siempre a salvo de vaivenes 
políticos. 

Tanto ese comité de “sabios” como la Mesa de Futuro de EFE coinciden en los 
objetivos que debe cumplir una agencia pública de noticias: 

-   Defender el pluralismo, con información veraz, diversa, que refleje al  
 conjunto de la sociedad española. 

-  Garantizar la independencia de la línea editorial, lo que exige una  gestión 
 empresarial autónoma de los poderes políticos y económicos, pero 
 también una financiación estable. 

- Fomentar la libertad de expresión, el derecho de acceso de los grupos 
 sociales y políticos significativos y la participación democrática de los 
 ciudadanos. 

- Promover la integración social, alentando la expresión de las 
 minorías más  desfavorecidas: discapacitados, minorías raciales,  inmigrantes,    
 etc. 

- Contribuir a la formación de la conciencia cívica, promover la identidad 
 cultural, impulsar la difusión de la cultura española a escala internacional, 
 potenciar la proyección del Estado español y reforzar su papel de puente   
 Europa e Iberoamérica. 

- Promover el acceso a la Sociedad de la Información, liderando la oferta 
 en formatos digitales, por todas las redes posibles, para todos los medios de 
 comunicación y a disposición de todos los ciudadanos. 

 
En concreto, una agencia pública de noticias debe recoger, tratar y distribuir la 

información en todos los soportes y dirigirla a todos los medios de comunicación, pero 
también a los usuarios finales. 

Según el comité de “sabios”, una agencia como EFE deberá además hacer 
acopio y provisión de información que permita a la Administración Pública 
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adecuar mejor su actuación a las necesidades sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los cinco expertos –Emilio Lledó Íñigo, como presidente, y los vocales Victoria 

Camps Cervera, Fernando Fernández Savater, Fernando González Urbaneja y 
Enrique Bustamante Ramírez– sostienen que, para alcanzar los fines de la agencia 
pública, es necesaria una red informativa propia suficiente, implantada con criterios de 
servicio público y no sólo comerciales. 

ñEl servicio público informativo tiene un papel esencial en la proyección de 
España hacia el exterior, destinada no sólo a las diásporas de inmigrantes de origen 
espa¶ol, sino a toda la poblaci·n interesadaò. ñPor eso –añaden– la primera obligación 
de EFE es mantener delegaciones y corresponsalías en las capitales más importantes 
del exteriorò. 

En cuanto al principio de independencia, el informe subraya la necesidad de un 
Estatuto de la Información que, además de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
marcados a la agencia pública, otorgue un código deontológico y de protección de los 
profesionales de la información. 

Esta es una de las pocas recomendaciones de los “sabios” que se ha 
materializado con la creación, en 2005, de un Estatuto y un Consejo de Redacción 
compuesto por cinco periodistas, durante la presidencia de Álex Grijelmo. 

El preámbulo de ese estatuto refleja con claridad meridiana el espíritu que debe 
presidir la labor periodística de esta agencia pública: 

ñLa Agencia EFE es una empresa informativa de titularidad pública, propiedad de 
la sociedad en su conjunto, y se regula de acuerdo con los procedimientos de un 
Estado democrático de Derecho. La libertad de expresión y el derecho a una 
información veraz son dos realidades indisociables en nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional y son los principios irrenunciables que inspiran y comprometen el 
quehacer periodístico de la Agencia EFE. 

La vocación de la Agencia EFE es el servicio público en el ámbito de la 
información. Sus funciones incluyen contribuir al ejercicio efectivo del derecho de los 
ciudadanos a disponer de una información veraz, relevante, de calidad y fiable, no 
sometida a intereses particulares, ya sean estos de naturaleza política, económica o 
de cualquier otro tipo. Si ofrecer una información veraz es exigible a cualquier medio 
de comunicación, con más razón obliga este principio a una organización informativa 
de titularidad pública como la Agencia EFE, cuyos servicios escritos, fotográficos, 
radiofónicos, audiovisuales y telemáticos nutren a numerosos abonados en España y 
en el mundoò. 
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5.  SITUACIÓN JURÍDICA DE EFE 
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La Agencia EFE es una sociedad anónima de capital público, participada al 100% 

por la SEPI (Sociedad Estatal de Participaciones Industriales). 
Sin embargo, carece de una norma legal congruente con las exigencias del 

artículo 20.3 de la Constitución: ñLa ley regulará la organización y el control 
parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estadoò. 

A ello se comprometió el Congreso de los Diputados en 1985 y en las últimas 
décadas han sido numerosas las proposiciones no de ley, promovidas por los distintos 
grupos parlamentarios y aprobadas por unanimidad en la cámara baja, que ratificaban 
la necesidad de un marco jurídico adecuado para EFE. 

Resulta, pues, incomprensible que, existiendo esa unanimidad de los grupos 
parlamentarios y un estudio avanzado por cinco expertos designados por el Ejecutivo, 
ese desarrollo legislativo no haya sido objeto de debate ni haya prosperado una 
proposición o proyecto de ley. 

Esos expertos no sólo se pronuncian claramente por un estatuto, sino también 
por el fin de la actual dependencia de gestión de la SEPI para que EFE quede sujeta al 
control de una autoridad reguladora independiente, que puede ser el Parlamento. 

Conciben la agencia como una entidad pública empresarial o sociedad pública, 
participada al 100 % por el Estado, con completa autonomía para la gestión del 
servicio público informativo, sin perjuicio de su adscripción administrativa a efectos 
presupuestarios. 

En su proyecto de reorganización, proponen un Consejo de Administración 
formado por cinco miembros de dedicación exclusiva nombrado por las dos cámaras 
del Parlamento y los sindicatos más representativos en la agencia, al que se confiará 
la elección de un director general. Asimismo recomiendan la creación de un Consejo 
Asesor de nueve miembros. 

Los órganos de representación de los empleados de la agencia (el Comité 
Intercentros, los comités de empresa y el Consejo de Redacción) consideran que 
también en ese Consejo de Administración han de estar suficientemente 
representados los trabajadores de EFE y las organizaciones profesionales de 
periodistas, en línea con lo que recoge, por ejemplo, el estatuto de otra agencia 
pública europea: France Presse. 
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6. RÉGIMEN DE OTRAS AGENCIAS    
  INTERNACIONALES 
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AGENCE FRANCE PRESSE (AFP) 
 
La agencia francesa France Presse (AFP) tiene un régimen jurídico sui generis y 

un estatuto que, pese a datar de 1957 y estar pendiente de reforma, garantiza su 
independencia y continuidad. 

Es un organismo autónomo dotado de personalidad civil que se rige según las 
reglas del derecho comercial, pero sin capital ni accionistas. Se dota con sus propios 
recursos, y en ellos los abonos de servicios públicos representan en torno al 40 % de 
la cifra de negocios. 

El instrumento para determinar las modalidades de la ayuda estatal es la firma de 
un convenio a cinco años, llamado Contrato de Objetivos y Medios (COM), que se 
ajusta a las variaciones de la inflación.  La agencia francesa considera que este 
sistema de financiación pública es acorde con las reglas de competencia de la Unión 
Europea. 

El Consejo de Administración de AFP está constituido por 16 miembros que 
representan a los servicios públicos, a la prensa, a la radio-televisión francesa y a la 
plantilla de la empresa. 

Un consejo superior de ocho miembros se encarga de velar por el cumplimiento 
de las obligaciones que el estatuto marca para la actividad de la agencia y de recibir 
las quejas de usuarios o profesionales. 

La comprobación de la gestión financiera está encomendada a una comisión 
constituida por dos miembros del Tribunal de Cuentas, con amplios poderes de 
investigación. 

La agencia AFP y el Estado francés firmaron  el 18 de diciembre de 2008 un 
Contrato de Objetivos y Medios (COM) que determina las modalidades de apoyo 
estatal a esa agencia de noticias en el período 2009-2013.  

El COM contempla una evolución regular de abonos del Estado, con un 
incremento del 1,8 % en 2009, año en el que la agencia recibía 109,6 millones de 
euros que volverá a examinarse en función de la evolución de la inflación. 

El acuerdo anterior entre la agencia y el Estado cubrió el período 2003-2008.  
 
 

(Se adjunta como anexo el estatuto de 1957 de AFP) 
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LUSA 
 
Lusa es una Cooperativa de Interés Público y de Responsabilidad Limitada 

constituida en 1986. El Estado tiene el 54,14 % del capital social, lo que representa 
2,67 millones de euros; un 23,36% es del grupo editorial Controlinveste Media, un 
22,35 % de la sociedad Gestora de Participaciones sociales, Impresa, y el resto de 
cinco medios. 

Según el estatuto de Lusa, que data de 1998, la agencia debe ofrecer 
información rigurosa y fidedigna y debe prestar al Estado portugués, con el que 
concierta un contrato plurianual, ñservicios de noticias e informativos de inter®s 
p¼blicoò. 

Como primera agencia en lengua portuguesa, Lusa tiene entre sus objetivos la 
defensa de los intereses nacionales y la difusión de su servicio en el mundo lusófono, 
ñen el §mbito de la circulaci·n democr§tica y plural de la informaci·n noticiosa y en la 
de los intereses estrat®gicos externos del Estado portugu®sò. 

La Asamblea General elige al Consejo de Administración de siete miembros y 
cuenta también con un Consejo Fiscal. 

 

 
AP 
 
Associated Press es una cooperativa sin ánimo de lucro que pertenece a unos 

1.500 medios de Estados Unidos. 
En su página web, AP insiste en que no es ni una propiedad privada ni un medio 

estatal, y se considera a sí misma como ñla espina dorsal del sistema mundial de 
informaci·nò. 

La misión de AP, que tiene el récord de premios Pulitzer, consiste en ser una red 
global esencial suministradora de servicios de noticias de la mayor calidad, fiabilidad y 
objetividad desde todos los rincones del mundo y para todos los formatos. 

Los socios eligen al Consejo de Administración que dirige la empresa. 
En 2006 AP comenzó a cobrar separadamente la publicación de sus noticias y 

fotos en páginas web. 
AP obtiene en el mercado nacional estadounidense una fuente de ingresos 

suficiente tras haber desaparecido la competencia que suponía United Press 
International (UPI). Esta agencia ocupó durante décadas una posición puntera hasta 
que las erróneas políticas empresariales de los sucesivos propietarios la hicieron caer 
en picado y terminaron con su prestigio internacional. 
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REUTERS 
 
La agencia británica Reuters apostó por la especialización económica y hoy su 

actividad como el mayor proveedor de información en los mercados financieros 
mundiales le reporta el 70 % de sus ingresos. 

Reuters tenía un reglamento que especificaba que para preservar su 
independencia en el capital de la empresa no podía haber participaciones superiores 
al 15 %, una limitación que se rebasó en 2007 cuando Thomson compró el 53 % de la 
compañía. 

No obstante sigue vigente un código de principios por los que se compromete a 
preservar la independencia, integridad, libertad y equidad en la recolección y 
distribución de la información. 

Por el mantenimiento de ese principio vela la llamada Compañía de 
Representación de los Fundadores, constituida por personalidades ñexperimentadas y 
eminentes del mundo de la política, la diplomacia, el periodismo, la administración y 
las empresasò. 

El número de miembros no debe ser inferior a 14 ni superior a 18. Son elegidos 
por un Comité de selección del que forman parte, entre otros, dos jueces del Tribunal 
Europeo de Derechos humanos. 

El grupo Thomson-Reuters cotiza en las bolsas de Nueva York y de Toronto. 

 
 
DPA 
 
La agencia de prensa alemana es una sociedad de responsabilidad limitada 

propiedad de 189 empresas de comunicación que son a la vez dueños y clientes. Sus 
estatutos establecen que cada socio puede poseer un máximo de 1,5 % del capital y 
los medios audiovisuales en su conjunto una participación máxima del 25 %. 

La Junta de accionistas determina las líneas básicas del funcionamiento de la 
agencia, que es administrada por un consejo de vigilancia formado por representantes 
de distintos sectores de la prensa. 

Su estatuto especifica que la agencia debe informar ñde forma imparcial y con 
independencia respecto a gobiernos, grupos financieros o económicos y corrientes de 
pensamientoò. 
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ANSA 
 
La agencia italiana ANSA es una cooperativa de 36 medios. 
Su estatuto especifica que debe servir a “los intereses generales de las empresas 

periodísticas y las necesidades colectivas del periodismo italiano en función de las 
directivas que dé el consejo de Administración. En ningún caso los intereses 
particulares de socios o grupos de socios podrán prevalecer sobre los generales”. 

El Consejo de Administración de ANSA está constituido por no menos de nueve y 
no más de 25 miembros elegidos, en su mayoría, por los socios en asamblea 
ordinaria. El presidente de la Federación italiana de Editores de Periódicos y el 
presidente de la sociedad forman parte del Consejo por derecho propio. 

ANSA recibe contribuciones del Estado, en concreto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, que asume el gasto de las delegaciones e incluso de las viviendas de los 
corresponsales de ANSA, y, en menor medida, de la presidencia del Gobierno. 

El contrato de servicios se pacta cada tres años pero el Gobierno quiere que se 
negocie anualmente. 
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7. LA FINANCIACIÓN: EL ESTADO TIENE 

UNA DEUDA PENDIENTE CON EFE 
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Armonizar rentabilidad y servicio público informativo es una tarea 

extremadamente difícil, porque la agencia pública de noticias no puede permitirse 
hacer concesiones al mercantilismo ni buscar mercados fáciles que comprometan su 
calidad e independencia informativa. 

Las agencias internacionales de propiedad pública están obligadas a anteponer 
los intereses de Estado a la exigencia de beneficios inmediatos que esperan los 
inversores particulares y a atender prioritariamente a la rentabilidad social. 

Preocupa, por tanto, a los trabajadores de EFE que en junio de 2007 la Dirección 
ampliase el objeto social de la empresa y que en el Registro Mercantil conste desde 
entonces la adición: ñasimismo podrá realizar todo tipo de actividades publicitariasò. 

EFE no puede dar la espalda a los productos comerciales que explotan otras 
agencias, muchos de los cuales son, en puridad, nuevos formatos para los mismos 
contenidos informativos. Ahora bien, cualquier aventura comercial nunca debiera 
entrañar un cambio de actividad que desvirtúe el carácter público de la empresa, como 
podría suceder si se hiciera uso del nuevo asiento inscrito en el Registro Mercantil. 

 
Si bien el equilibrio alcanzado en las cuentas de la agencia en los últimos años, 

hasta la llegada de la crisis, pudiera indicar lo contrario, lo cierto es que la situación 
actual de la empresa no obedece solamente a la crisis general y a la crisis de modelo 
de los medios de comunicación, que tanto nos está afectando, sino también a una 
financiación claramente insuficiente. 

Aunque en tiempos de bonanza sí se lograron resultados positivos por el lado de 
los ingresos.  y el Contrato de Servicios con el Estado (C.S.E.) crecía en términos 
cercanos al IPC, lo cierto es que la contención en el gasto corriente, las medidas sobre 
el empleo y la masa salarial y la devolución de 52 millones de euros por el IVA del 
C.S.E. repercutido por la agencia han sido determinantes para, a pesar de los escasos 
recursos aportados por el Estado, lograr un equilibrio que ahora se ha demostrado 
muy débil. 

Es preciso hacer mención al informe que sobre el importe del C.S.E. emitió en 
2005, con datos del año 2003, el Consejo de Expertos para la Reforma de los Medios 
de Comunicación de Titularidad Estatal. Después de comparar las aportaciones de los 
estados francés y portugués a sus respectivas agencias, los “sabios” llegan a la 
siguiente conclusión sobre Agencia Efe: 

ñLa variable poblaci·n nos da as² una proyecci·n para Espa¶a de 68,36 Mú en la 
relación con Francia y 46,51 Mú en la comparaci·n con Portugal. En cuanto a la 
variable del PIB, nos da como resultado una aportaci·n estatal de 45,73 Mú en la 
comparaci·n con Francia y de 63,85 Mú en la relaci·n con Portugal. Como se puede 
observar, ambos parangones distan mucho de la aportación efectiva del Estado 
espa¶ol a EFE en 2003, cifrada en 38,54 Múò. 
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Este mismo informe indica que el porcentaje ideal de subvención por parte del 

Estado ñha de lograrse tras un periodo previo de capitalizaci·n de Efe, de inversi·n en 
su reconversión digital y de relanzamiento de su gestión comercial exterior y en el 
multimedia, que exigir²an un esfuerzo financiero suplementarioò. 

También pueden compararse los 48,3 millones (IVA incluido) que recibió EFE en 
2010 con los fondos destinados a otros medios públicos de comunicación españoles, 
como TVE, que ese mismo año percibió aportaciones estatales por valor de 575 
millones de euros, después de que el Estado asumiera un déficit de 7.500 millones, o 
el caso de las televisiones autonómicas. 

La comparación podría hacerse con medios públicos de otros países europeos 
como la BBC, para cuyo servicio mundial el gobierno conservador británico aprobó el 
22 de junio de 2011 una financiación adicional de 2,4 millones de euros anuales, 
durante tres años. 

Cedía así a las presiones de diputados de distintos partidos preocupados por el 
recorte del 16 % que aplicó el Ejecutivo en 2010 al presupuesto de 302 millones de 
euros para dicho servicio, con cargo al Ministerio de  Exteriores; ya que consideran a 
esa cadena vital para la reputación del Reino Unido.  

La rebaja del 5 % del importe del C.S.E y el incremento del tipo del IVA dejó en 
2010 la aportación del Estado a EFE en niveles inferiores a los de 2006.  

Hay que recordar que las últimas aportaciones del Estado a la agencia al margen 
del C.S.E. fueron a través de una ampliación de capital de 6,6 millones de euros en 
2002, coincidiendo con la venta de su sede central a Ingruinsa (englobada en 
Infoinvest, sociedad instrumental de SEPI), y de una partida en 2004 de 9,6 millones 
de euros como ñAportaci·n para compensaci·n de p®rdidasò, que cubría 
principalmente las indemnizaciones al personal del plan de prejubilaciones y bajas 
incentivadas.  

Sin embargo, en ese mismo año no llegó a producirse la anunciada aportación 
del Estado para sufragar la creación del Servicio Gráfico Internacional. 

Por el contrario, la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), 
accionista único de EFE desde 2001, ha percibido de la agencia más de 40 millones 
de euros, al obtener en 2007 una plusvalía de 14,25 millones en la operación de 
compraventa de la sede central y embolsarse un total de 25,77 millones en concepto 
de dividendos desde 2005. 

La deficiente financiación se ha compensado, a lo largo de los años, con 
decisiones dirigidas a rebajar la masa salarial, y con medidas en los periodos de crisis 
mucho más austeras que las aplicadas a cualquier otra empresa u organismo de 
titularidad pública. Como ejemplo, puede señalarse que: 

 
1.- Durante el periodo 1997-2008 (12 años) la pérdida de poder adquisitivo 
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 acumulada alcanzaba el 14,11 %. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- En 2009 ya se congelaron los salarios a pesar de que la Comisión 

 Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos había autorizado un 
 incremento del 3,37 % sobre la masa salarial. 

 
3.- En 2010 y 2011, además de mantenerse la congelación salarial, se está 

 aplicando un descuento medio del 3,97 % sobre los salarios anteriores. 
 
4.- Asimismo la empresa ha puesto en marcha medidas sobre pluses de jornada,  

 actividad y de horario, no sustitución de bajas, jubilaciones parciales y otras 
 actuaciones que han supuesto una rebaja sustancial de la masa salarial. 

 
Pese a lo delicado de la situación, que por el mal comportamiento de los ingresos 

se puede ver agravada en 2011, el balance del ejercicio 2010 refleja unas pérdidas de 
2,3 millones (menores a las esperadas) y un EBITDA y capital corriente positivos. 
Además la agencia mantiene en el balance un patrimonio neto que alcanza los 28,2 
millones. 

En relación con estos datos globales sobre la financiación de EFE y los salarios 
de los trabajadores, merecen una mención aparte las retribuciones de los directivos, 
término en el que se incluyen los directores de los distintos departamentos y los 
delegados (responsables) de las oficinas que la agencia tiene en España y el 
extranjero.  

El régimen retributivo de este colectivo es el de Dirección Participada por 
Objetivos (DPPO), conocido como “bonus” en otras empresas, de forma que el 
personal directivo de la agencia queda fuera de las tablas salariales del Convenio 
colectivo que rigen para el resto de la plantilla. 

Como su número se ha ido incrementando cada año, los cálculos se han  hecho 
considerando una media de 80 directivos afectados. 

Según explicaciones del propio presidente de la agencia, Álex Grijelmo, a partir 
de 2005 este sistema de retribución se fue implantando de manera progresiva –hasta 
completarse el proceso en 2007– entre los directivos, que aceptaron que un 80 % de 
su sueldo fuera fijo y el 20 % restante dependiera del cumplimiento de una serie de 
objetivos, partiendo de una congelación salarial “durante los tres primeros años”.   

El Comité Intercentros ha pedido en reiteradas ocasiones transparencia salarial, 
la desaparición de los “bonus” y la vuelta del personal directivo a las tablas del 
Convenio colectivo, máxime cuando la Dirección  ha planteado la necesidad de ajustes 
y recortes en gastos de personal.  
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En opinión del citado comité, la exigencia de alcanzar esos objetivos puntuables 

para los “bonus” puede desvirtuar las prioridades informativas de una agencia pública 
y afectar a su papel institucional y de interés general que siempre ha de prevalecer.  

Suele defenderse la retribución variable como un instrumento de motivación que 
vincula al trabajador con el éxito y los resultados de la empresa, pero no hay que 
olvidar que la Agencia EFE consiguió ser la cuarta agencia del mundo sin necesidad 
de pagar a sus directivos este tipo de incentivos opacos. 

En cualquier caso, y a pesar de la congelación salarial (por tres años) que 
aceptaron los directivos, el total de la masa salarial destinada a ellos es claramente 
superior a la que resultaría si estuvieran sujetos a tablas (incluyendo las subidas 
salariales que desde el año 2006 ha tenido el resto de la plantilla), como se deduce de 
los siguientes datos. 

Las subidas de sueldo de los trabajadores pactadas en Convenio Colectivo en 
los últimos cinco años han sido las siguientes: un incremento del 3 % en 2006,  del 
3,20 % en 2007, del 3,37 % en 2008 y cero en 2009, 2010 y 2011 (no se han 
computado aquí los decrementos salariales de los dos últimos años, repercutidos en la 
paga extra de febrero)…, que arrojan un aumento total acumulado del 9,88 % en esos 
seis años.  

Si se suma al sueldo medio de un directivo el 11 %, que, según la propia 
Dirección, es lo que se podría establecer como “media” de la retribución variable para 
cada uno de ellos, se puede calcular que, sin contar sus efectos del año 2005, el 
sistema de DPPO ha supuesto una diferencia de más de un millón de euros respecto a 
las cifras que arrojaría la masa salarial del colectivo si sus sueldos se hubieran 
ajustado a las tablas de Convenio (incluyendo las subidas salariales de 2006,  2007 y 
2008). 
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8. APORTACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS A 
TELEVISIONES Y RADIOS  AUTONÓMICAS 
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La Constitución de 1978 dio origen a las 17 autonomías que componen el Estado 

español, además de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
El desarrollo de dichas comunidades permitió la creación de nuevos medios de 

comunicación de titularidad pública con la misión de informar sobre todo aquello que 
sucedía en estas nuevas administraciones. 

Ese fue el comienzo de las televisiones y de las radios autonómicas que tienen 
como área de actuación las provincias que componen cada una de las comunidades. 

Por citar unos ejemplos de lo que cuesta mantener estos medios, en 2011 la 
asignación de fondos públicos para la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
(CCMA) ha sido de 300 millones de euros, para la Radio Televisión Andaluza (RTVA) 
de 155,7 millones y para la Radio Televisión Valenciana (RTVV) de 121. 

La Radio Televisión de Castilla- La Mancha (RTVCM) cuenta este año con una 
dotación de 64,1 millones de euros, el ente público Radio Televisión de Baleares (IB3) 
–cuya área de actuación se limita a esas islas– con 55,4 millones, mientras que en una 
autonomía uniprovincial a la Radio Televisión del Principado de Asturias (RTPA) se le 
han asignado 30 millones. 

  El área de influencia de la Agencia EFE es mundial y, paradójicamente, la 
aportación del Estado en 2011 es sólo de 48,3 millones de euros (IVA incluido). Es 
decir, inferior al 40 % de la percibida por la corporación audiovisual pública valenciana.  

En el ámbito internacional EFE tiene cuarenta delegaciones en todo el mundo, 19 
de ellas en Iberoamérica, y una red de corresponsales en más de 180 ciudades de 120 
países.  

En España la Agencia EFE está presente en las 17 capitales de las autonomías, 
con 17 subdelegaciones más repartidas por el resto del territorio. Es decir, EFE tiene 
oficinas en 34 ciudades españolas.  

Más de 3.000 profesionales de 60 nacionalidades trabajan o colaboran para este 
medio, lo que supone el mayor despliegue de un grupo de comunicación multimedia 
del ámbito español.  

A todas luces el presupuesto de EFE es insuficiente para cumplir la misión de 
Estado que la sociedad española le ha encomendado.   

 
 
 
(Se adjunta como anexo cuadro de las aportaciones públicas a los entes) 
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9. LA NUEVA SEDE DE EFE 
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El anunciado traslado de la sede madrileña de EFE desde la céntrica calle de 

Espronceda a un edificio a construir en el barrio sur de Nuevo Vallecas es, en opinión 
mayoritaria de la plantilla, totalmente desaconsejable desde el punto de vista 
informativo y va a tener una incidencia muy negativa en el trabajo diario de la 
empresa. 

Es cierto que internet y el periodismo digital han trastocado el tradicional papel de 
las agencias, que han dejado de ser el referente único de la información urgente y 
continua. Sin embargo, ello no invalida la idea de que la inmediatez debe ser una de 
las cualidades esenciales del trabajo de un agenciero. 

Es cierto también que los avances tecnológicos permiten, en la mayoría de los 
casos, que los profesionales puedan transmitir la información desde el mismo lugar en 
que ésta se produce. Pero no es menos cierto que el crédito lo ganará por regla 
general el primer medio de comunicación fiable que certifique unos hechos 
informativos, que bien puede haber anticipado el llamado “periodismo ciudadano”. 

Hoy podría decirse que la competencia es más feroz y más amplia que nunca y 
que las agencias de prensa deben esforzarse, también más que nunca, por mantener 
la capacidad y rapidez que esperan sus clientes para corroborar el ingente volumen de 
información que llega a las redacciones. 

Para ellas, más que para cualquier otro medio de comunicación, resulta crucial 
dónde esté situada su sede central. Así, cuando las exigencias del periodismo 
multimedia han obligado a alguna de las grandes agencias a modernizar y ampliar sus 
instalaciones, éstas han buscado su nueva ubicación cerca de los núcleos de interés 
informativo. 

Este es el caso de la estadounidense Associated Press (AP), que, después de 
permanecer 66 años en el 50 Rockefeller Plaza, en julio de 2004 se mudó a la calle 
450 West 33rd Street para levantar allí la nueva redacción del siglo XXI: 1.800 metros 
separan a la antigua de la nueva sede, pero siempre dentro de la zona de influencia 
política y financiera de Nueva York.  

Sirva también de ejemplo la alemana DPA, que se trasladó en septiembre de 
2010 al mismo centro de Berlín, dentro del eje de todos los eventos políticos y 
económicos. 

Con estas premisas, los profesionales de EFE no terminan de entender la 
elección del emplazamiento buscado para la agencia pública de noticias española y 
ven con desconfianza el proyecto de Nuevo Vallecas que la Dirección presenta como 
“un edificio para los próximos 50 años en una zona de gran desarrollo que ha sido 
concebida con criterios ecológicos y urbanísticos de última generación”. 
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En estos tiempos de crisis y de austeridad en las administraciones públicas, la 

operación, cuyo coste inicial estimado rondará los 50 millones de euros, tampoco 
puede calificarse en principio de acierto económico. 

El solar, de origen municipal, ha sido adquirido por Infoinvest, la filial de la SEPI 
que va a ser dueña del inmueble, y eso no servirá para “patrimonializar” EFE, que 
ocupará el edificio en régimen de alquiler. 

La agencia mantendrá así la condición de inquilino que adquirió al perder en 
2002 la propiedad de su sede central como colofón de cambalaches financieros entre 
los gestores y el accionista único para paliar los malos resultados del balance. 

Si bien algunas de las cifras presupuestadas son desconocidas, lo que sí se sabe 
es que EFE debe asumir los gastos derivados de la redacción del proyecto, la 
dirección de obras y tramitación de licencias (350.000 €) y de la mudanza (6.000.000 
€), además del equipamiento audiovisual, mobiliario, instalaciones especiales, 
decoración, etc., cuyo coste se ignora. 

A partir de junio de 2013, y en función de la evolución económica de la agencia, 
se valorará la posibilidad de que EFE recurra a un arrendamiento financiero (leasing) o 
mantenga un régimen de alquiler por un importe que será superior a los 1,8 millones 
que actualmente paga en la calle Espronceda, aunque “menor por metro cuadrado”, 
según Álex Grijelmo. 

El entorno, que los promotores del traslado califican como una de las áreas de 
expansión de la capital española, no es hoy por hoy muy recomendable. 

La futura sede de EFE se localiza en una zona de alta contaminación atmosférica 
y acústica (la incineradora de Valdemingómez está a 5 kilómetros) y de elevada 
inseguridad ciudadana, aspectos todos ellos trascendentes si además se pretende, 
como dice la Dirección, que el futuro edificio acoja un centro internacional de prensa. 

Desde el barrio de Nuevo Vallecas a la Puerta del Sol hay 14 estaciones de 
metro y 20 a la de Ríos Rosas, próxima a la calle Espronceda donde ahora está la 
sede de la agencia. El periodista que deba desplazarse desde allí para cubrir una 
información en el centro de la capital puede tardar fácilmente más de tres cuartos de 
hora, un tiempo excesivo ya que no todas las convocatorias informativas están 
previstas y pueden programarse. 

Una agencia multimedia tiene que contar además con el traslado de valiosos 
equipos de televisión o de fotografía que corren evidentes riesgos en los transportes 
públicos. 

La mudanza al sur de la capital se compagina mal con el propósito declarado por 
la Dirección de que la empresa sea un ejemplo en materia de conciliación de la vida 
personal y laboral, a juzgar por la localización de los domicilios de la mayoría de 
los trabajadores de EFE. 
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Cuando se tuvo constancia de la imposibilidad de conservar el edificio de la calle 

Espronceda, el Departamento de Recursos Humanos de la agencia elaboró un mapa 
sobre el domicilio de sus empleados y concluyó que la  mayoría de la plantilla vivía en 
las zonas norte y este de Madrid. 

Con todos estos elementos sucintamente enunciados, los representantes de los 
trabajadores han elaborado un informe que se adjunta a este documento con ánimo de 
evitar el desastre de un traslado que sólo puede ser perjudicial para el cumplimiento 
de las funciones de la agencia pública de noticias. 
 
 
(Se adjunta como anexo un informe sobre el plan de traslado de la sede central) 
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10. EFE Y LA CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
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Durante muchos años el papel de las agencias de noticias ha sido incuestionable 

como proveedoras de información a los demás medios de comunicación al estar 
dotadas de la tecnología, el capital humano y las infraestructuras suficientes para 
elaborar y difundir noticias escritas y en soporte audiovisual a sus abonados. 

En estos momentos, con la aparición de internet y las nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), cualquier persona es capaz de difundir y 
transmitir textos en segundos y de acceder a millones de contenidos que circulan por 
la red en las páginas web que ofrecen información de todo tipo. 

Buscar, elaborar y difundir noticias ya no es exclusiva de los medios de 
comunicación, y este cambio tan radical ha puesto en cuestión el papel que deben 
jugar los medios tradicionales, y especialmente las agencias. Todos buscan como 
reinventarse en un siglo XXI que ha arrancado, además, con una crisis económica sin 
precedentes y que ha tocado de lleno a las empresas periodísticas. 

Otros sectores han visto en internet una gran oportunidad, pero desde el punto 
de la información esta explosión de contenidos, muchas veces contradictorios, genera 
gran incertidumbre.  

Datos procedentes de personas, grupos e instituciones reconocidas, solventes y 
creíbles conviven con informaciones imprecisas, incompletas, no contrastadas, 
carentes de rigor y hasta malintencionadas. Hay más información que nunca pero la 
desinformación es también enorme, porque en su mayor parte circula sin las mínimas 
garantías del periodismo profesional. 

Realmente se puede decir que la mayoría de usuarios de internet y de la 
audiencia con un nivel medio de formación carece de criterios para seleccionar lo que 
es una información cierta de lo que no lo es. 

En este caos, sólo las agencias de noticias son capaces de actuar de filtro y 
certificar la veracidad de las informaciones que fluyen por la red. 

Emmanuel Hogg, actual presidente de France Presse, asume con optimismo el 
reto que deben afrontar las agencias al considerar que éstas “aportan un elemento de 
credibilidad en el ruido medi§ticoò.  

Facebook o Twitter no pueden sustituir el trabajo profesional de las agencias de 
noticias, pero éstas sí pueden acceder y utilizar estas herramientas sociales para 
certificar informaciones con su sello de calidad. 

Más que nunca es necesario identificar lo que es información de lo que no lo es, 
y en este desafío la Agencia EFE debe jugar un importante papel de árbitro. 
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CRONOLOGÍA SOBRE LA AGENCIA EFE 
 
1939.- Se funda en Burgos la Agencia EFE, como sociedad anónima, el 3 de 

enero. 
¶ Celedonio Noriega, marqués de Torre-Hoyos, es nombrado presidente, y 

el periodista Vicente Gállego director gerente.  
¶ EFE se incorpora al grupo de Agencias Aliadas.  
¶ Se trasladan las oficinas de Burgos a Madrid, provisionalmente a  la calle 

de Espalter. 
 

 
1940.- EFE adquiere en junio el edificio de la calle Ayala, 5 de Madrid para su 

sede central. Jesús Pabón sustituye a Celedonio Noriega como presidente y se abre la 
delegación de Barcelona. 

    
 
1944.- Pedro Gómez Aparicio es nombrado en agosto director gerente de la 

agencia, en sustitución de Vicente Gállego.  
 
 
1946.- Se crea la agencia de información económica COMTELSA (Comercial 

Telegráfica, S.A.) en colaboración, al 50%, entre EFE y la agencia británica Reuters.  
 
 
1951.- EFE instala su primer aparato receptor de telefotografía.  
 
 
1952.- La Agencia EFE es designada por el Gobierno como empresa de interés 

nacional. 
 
 
1958.- En febrero toma posesión como director gerente el periodista, diplomático 

y escritor Manuel Aznar Zubigaray. 
 
 
1960.- Aznar deja en marzo la dirección de la agencia, que hasta 1963 es dirigida 

de forma colegiada por el presidente Jesús Pabón y los más altos ejecutivos de la 
empresa.  
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1963.- El periodista Carlos Sentís es nombrado en enero director gerente.  
 
 
1965.- El periodista Carlos Mendo es nombrado director gerente en junio. Carlos 

Sentís asume la   presidencia en sustitución de Jesús Pabón. 
¶ Se abre en Buenos Aires la primera corresponsalía en América de la 

Agencia EFE. 
 
 
1966.- EFE inaugura su servicio exterior con la apertura de delegaciones en 

Buenos Aires, México, Caracas y Lima y corresponsalías en Santiago de Chile, 
Montevideo y Asunción. Además, establece una delegación en Nueva York y una 
corresponsalía en Washington. En Europa, abre delegaciones en París, Londres, 
Bruselas, Bonn, Ginebra y Roma; y también lo hace en Rabat. 

 
 
1967.- El empresario catalán Miguel Mateu Pla sustituye a Carlos Sentís como 

presidente de EFE. 
¶ Se abre la delegación de Manila. 

 
 
1968.- El ex director gerente Manuel Aznar es nombrado en septiembre 

presidente de la agencia. 
¶ EFE adquiere la agencia FIEL, dedicada a reportajes especiales. 

 
 
1969.- El periodista Alejandro Armesto es nombrado director gerente, en 

sustitución de Carlos Mendo. 
¶ La Agencia EFE inicia servicios informativos en inglés y francés. 

 
 
1970.- En octubre EFE abre en Moscú su primera delegación en la Europa del 

Este. En diciembre, lo hace en La Habana. 
 
 
1972.- La Agencia EFE y destacados medios de comunicación privados de 

Centroamérica constituyen en noviembre la Agencia Centroamericana de Noticias 
(ACAN), con sede en Panamá.  
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1975.- EFE se convierte en el primer medio de comunicación de España que 

edita un manual de estilo, para uso interno.  
 
 
1976.- En febrero el embajador José María Alfaro es nombrado presidente de 

EFE, en sustitución de Manuel Aznar, que había fallecido unos meses antes, y Carlos 
Mendo vuelve a ser director gerente, cargo en el que permanece hasta octubre. 

¶ El periodista Luis María Ansón asume en septiembre la presidencia de la 
agencia y en octubre es elegido también director gerente.  

¶ Se crea el departamento de Radio. 
 

 
1977.- EFE traslada su sede central desde la calle Ayala, 5 a la calle Espronceda, 

32 en Madrid.  
¶ Todos los servicios informativos pasan a utilizar como marca comercial la 

denominación EFE, hasta entonces reservada a la  información 
internacional. Las marcas CIFRA (nacional), CIFRA- GRÁFICA (fotos) y 
ALFIL (deportes) desaparecen. 

¶ Nace el departamento de Televisión.  
¶ Se crean los Premios EFE de Periodismo. 
¶ Las pantallas de edición comienzan a reemplazar a las máquinas  de   

en las redacciones. 
¶ EFE establece corresponsalías en Israel y Dinamarca. 
 

 
1978.- Se publica el primer Manual de Estilo de la Agencia EFE con respaldo 

académico, bajo la dirección y asesoramiento del filólogo Fernando Lázaro Carreter. 
¶ La Agencia EFE abre delegaciones en Pekín, Tokio y San Juan de 

Puerto Rico, y una corresponsalía en Hong Kong. 
 
 
1979.- EFE ingresa como miembro de pleno derecho en la Sociedad 

Interamericana de Prensa.  
¶ Otorga Premio Adecuat al  edificio mejor aprovechado de España, que la 

Fundación Citema. 
¶ EFE nombra corresponsales en Australia y Senegal. 
 

 
1980.- Se crea en la Agencia EFE el Departamento del Español Urgente (DEU), 

con la participación de filólogos y  académicos de la lengua, con la misión de velar por 
el uso correcto del español en sus servicios informativos.  

¶ La agencia abre corresponsalías en Corea del Sur, India,  Indonesia, 
Canadá, Egipto, Sudáfrica, Argelia y Zaire. 

¶ Se crea por primera vez el servicio de EFE en catalán. 
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1981.- Una fotografía del teniente coronel Antonio Tejero, tomada en el Congreso 

de los Diputados durante el intento del golpe de Estado por el redactor gráfico de EFE 
Manuel Pérez Barriopedro, obtiene el premio World Press Photo, que la valora como la 
mejor del año en todo el mundo. 

¶ EFE suma a sus corresponsalías las de Irán, Nueva Zelanda y Guinea 
Ecuatorial, y nombra “stringers” en Túnez, Zimbabue y  Uganda. 

 
1983.- En enero, el periodista Ricardo Utrilla es nombrado presidente-director 

general de EFE, en sustitución de Luis María Ansón.  
¶ Se firma un acuerdo con la agencia estadounidense UPI para  impulsar el 

departamento de Radio.  
¶ Se crean los servicios "Grandes firmas" y "Crónicas fin de siglo" para 

distribuir en España e Hispanoamérica artículos de destacados 
intelectuales. 

¶ Los premios EFE de Periodismo son sustituidos por los Premios Rey de 
España, en colaboración con el Instituto de Cooperación Iberoamericana. 

 
 
1984.- EFE se une formalmente a la European Pressphoto Agency (EPA), la 

primera agencia de telefotografía europea, con un 20% del capital de la sociedad.  
 
 
1985.- EFE publica el primer Manual de Español Urgente.  
 
 
1986.- El periodista Alfonso Sobrado Palomares es nombrado presidente-director 

general.  
 
 
1988.- Se inicia el servicio EFE Data, primer banco de datos de noticias en 

español, creado en 1987.  
¶ Nace la Fundación EFE, con el objetivo de fomentar la investigación,  el 

desarrollo y  el estudio de la información y de su  tecnología, así como la 
concesión de becas formativas para alumnos en cualquiera de las ramas 
de Ciencias de la Información. 
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1989.- EFE comienza a distribuir sus servicios informativos por satélites de 

comunicación directamente a los clientes.  
¶ EFE arrienda parte de su edificio de la calle Espronceda a  Telemadrid, 

que comienza allí sus emisiones el 2 de mayo, así como los servicios de 
numeroso personal contratado por la agencia. El arrendamiento se 
prolongó hasta 1997. 

¶ Se reanuda el servicio en catalán en la delegación de Barcelona. 
¶ La Agencia EFE publica la primera edición del Anuario Iberoamericano 

(que desde 2007 actualiza en colaboración con el Real Instituto Elcano). 
 

 
1990.- Se crean EFEAGRO y EFECOM como filiales de EFE para información 

agroalimentaria y económica. 
 
 
1991.- Se inician las emisiones de TELETEXTO.  
 
 
1993.- La organización terrorista GRAPO atenta con una bomba contra la sede 

central de EFE. No hubo víctimas porque había sido desalojado el edificio, pero sí 
daños materiales. 

 
 
1994.-  Se crea EUROEFE para informar sobre las actividades de la Unión 

Europea.  
 
 
1995.- La Agencia EFE es galardonada con el premio Príncipe de Asturias de 

Comunicación y Humanidades como reconocimiento a su labor, Independencia y 
neutralidad. El jurado resalta que EFE “articula la comunicación entre España, la 
comunidad iberoamericana y el resto del mundo“. 

¶ Se inaugura en Granada el servicio internacional en árabe. 
¶ EFE inicia la difusión de su servicio mundial de noticias en inglés, 

elaborado en Manila y distribuido desde la central de Madrid vía satélite. 
 
 
1996.-  El periodista Miguel Ángel Gozalo es nombrado presidente-director 

general de EFE en sustitución de Alfonso S. Palomares. 
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1998.- Empieza a funcionar la FOTOTECA (archivo fotográfico digital).  

¶ La Agencia EFE y Unicef crean, con carácter bienal, los Premios 
Iberoamericanos de Comunicación por los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia. 

 
 
1999.- Se aprueba el primer Expediente de Regulación de Empleo para la 

Agencia EFE, de carácter forzoso, que supuso la reducción de 192 puestos de trabajo 
y marcó una etapa de deterioro profesional en la empresa. 

 
 
2000.- Comienza la digitalización del archivo gráfico y la comercialización a través 

de internet.  
 
 
2001.- Lanzamiento de un servicio en portugués para Brasil.  

¶ EFE deja de depender de Patrimonio del Estado y queda adscrita  a la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). 

¶ Premio Mundo Internet a la empresa que mejor adaptó su  estrategia a 
la red de redes. 

 
 
2002.- Creación de un centro de edición en Miami con el objetivo declarado de 

adaptar mejor los contenidos informativos al mercado americano. Esa edición se hacía 
en Madrid desde 1966. 

 
 
2003.- Se pone en marcha el Servicio Gráfico Internacional (SGI) en alianza con 

EPA.  
¶ Se inaugura en Madrid la Unidad de Coordinación Multimedia. 
¶ Cierre del departamento de explotación de EFE-TV. 
 

 
2004.- El periodista Álex Grijelmo es nombrado presidente de EFE el 24 de mayo.  

¶ Segundo ERE en EFE. Este expediente fue voluntario. 
¶ Se crea el Premio Don Quijote de Periodismo, que se falla y se entrega 

junto a los Premios Internacionales de Periodismo Rey de  España. 
 
2005.- A partir del DEU creado en 1980, nace la Fundéu BBVA (Fundación del 

Español Urgente), fruto de un acuerdo entre EFE y el BBVA, para velar por el correcto 
uso del idioma en los medios de comunicación públicos españoles y los medios 
hispanoamericanos que se sumen al proyecto.  
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2006.- Lola Álvarez es nombrada  por Grijelmo directora general de EFE en 

noviembre, casi dos años después de su nombramiento como directora-gerente. 
Ambos procedían del grupo PRISA. 

¶ Los periodistas de EFE aprueban en referéndum su primer  Estatuto de 
Redacción. 

¶ Se reabre el servicio en árabe de EFE, esta vez con sede en El Cairo. 
  
 
2007.- La Mesa de Edición americana se traslada de Miami a Bogotá. 

¶ Galardón especial de la Academia de la Televisión a Efe TV por  sus 25 
años de trabajo ininterrumpido para dar soporte e información a cadenas 
nacionales e internacionales. 

 
 
2008.- Se pone en marcha el servicio de noticias en gallego en Santiago de 

Compostela. 
 
 
2010.- Empieza a funcionar EFE Verde, plataforma de periodismo ambiental.  
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LEY N. 57-32 DEL 10 DE ENERO DE 1957 SOBRE EL ESTATUTO  DE  
LA AGENCIA FRANCE-PRESSE 
 
 (Es traducción libre) 

 
Artículo 1 
 
Se crea, bajo el nombre de Agence France Presse, un organismo autónomo 

dotado de personalidad civil y cuyo funcionamiento está garantizado según las reglas 
comerciales. 
 
Este organismo tiene por objeto: 
 
1.- Buscar, tanto en Francia y en el conjunto de la Unión francesa como en el 
extranjero, los elementos de una información completa y objetiva. 
 
2.- Poner contra pago esta información a disposición de los usuarios. 
 

 
Artículo 2 

 
La actividad de Agence  France Presse está sometida a las siguientes 

obligaciones fundamentales: 
 
1.- Agence France Presse  no puede, en ninguna circunstancia, tener en cuenta 
influencias o consideraciones susceptibles de comprometer la exactitud o la 
objetividad de la información: no debe, en ninguna circunstancia, pasar bajo control, de 
facto o de iure, de un grupo ideológico, político o económico. 
 
2.- Agence France Prese debe, en la medida de sus recursos, desarrollar su acción y 
perfeccionar su organización con vistas a dar a los usuarios franceses y extranjeros, 
de manera regular y sin interrupción, una información exacta, imparcial y digna de 
confianza. 
 
3.- Agence France Presse debe, en la medida de sus recursos, garantizar la existencia 
de una red de delegaciones  que le confieran el carácter de un organismo de 
información  con proyección mundial. 
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Artículo 3 
 
Se establece un consejo superior encargado de velar por el respecto de las 

obligaciones enunciadas en el artículo 2 

 
 
Artículo 4 
 
Este Consejo superior está integrado por: 
 

-  Un miembro del Consejo de Estado en activo u honorario, elegido por la asamblea 
general del Consejo de Estado, presidente, con voto preponderante. 
 
- Un magistrado en activo u honorario del tribunal de casación, elegido por la 
asamblea general de dicho tribunal. 

 
- Dos representantes de los directores de empresas de publicaciones de diarios 
designados por las organizaciones profesionales más representativas; el valor 
representativo de dichas organizaciones se aprecia en las condiciones fijadas por la 
ley nº 53-287 del 7 de abril de 1953 y por los textos para su aplicación. 

  
- Un periodista profesional designado por las organizaciones profesionales más 
representativas. 

 
- Un representante de la radiotelevisión designado según las condiciones fijadas por el 
decreto del Consejo de Estado previsto en el artículo 17 de la presente ley. 

 
- Dos miembros elegidos por los otros miembros del consejo superior; uno de ellos 
entre personalidades que hayan ejercido en ultramar altas funciones administrativas, y 
el otro entre las personalidades que hayan ejercido en el extranjero una alta función 
representativa de Francia. 

 
Los miembros del consejo superior son designados por tres años. Su mandato es 

renovable. 
Sin embargo, el mandato de los miembros del primer consejo superior concluirá 

sólo pasado un periodo de cuatro años. 
Se pondrá fin de pleno derecho al mandato de todo miembro que pierda la 

cualidad en razón de la cual ha sido designado. Cuando concluya el mandato de un 
miembro, por cualquier causa que sea, antes de su término normal, la duración del 
mandato de su sucesor concluirá al mismo tiempo que la de los demás miembros del 
consejo. 

 
Las modalidades de funcionamiento del consejo superior y las condiciones en las que 
hará frente a sus gastos son fijadas por decreto del Consejo de Estado previsto en el 
artículo 17 de la presente ley. 
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Artículo 5 
 
El consejo superior puede ser requerido por un usuario o una organización 

profesional de prensa, o, en las condiciones previstas en el artículo 12, por la comisión 
financiera en relación con todo hecho susceptible de constituir una infracción a las 
obligaciones enunciadas en el artículo 2. 

El consejo superior aprecia, en un plazo de tres meses, si el hecho del que 
conoce constituye una infracción a las obligaciones del artículo 2. 

En caso afirmativo, dirige todas las observaciones o conminaciones pertinentes al 
consejo de administración y al presidente director general. 

Si el hecho denunciado deriva de una decisión del consejo de administración, 
puede suspender su ejecución y pedir a éste que proceda a una segunda deliberación 
que debe desarrollarse en el plazo de un mes; la decisión impugnada sólo puede 
mantenerse por una mayoría de doce votos. 

Si el hecho denunciado deriva de una falta grave del presidente director general, 
el consejo superior dicta el cese de éste,  tras conocer la opinión del consejo de 
administración cuya deliberación se desarrolla sin la presencia del presidente director 
general. 

Al principio de cada año, el consejo recibe del presidente director general un 
informe sobre la actividad de Agence France Presse respecto de las obligaciones 
enunciadas en el artículo 2. 

 
 

Artículo 6 
 
Agence France Presse es administrada por un consejo de administración 

presidido por el presidente director general de la agencia 

 
 
Artículo 7 
 
Integran el consejo de administración  además del presidente: 
 

1.- Ocho representantes de directores de empresas francesas de publicación de 
diarios designados por las organizaciones profesionales más representativas; el valor 
representativo de dichas organizaciones se aprecia en las condiciones fijadas por la 
ley nº 53-287 del 7 de abril de 1953 y por los textos de aplicación. 
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2.- Dos representantes de la radiodifusión-televisión francesa designados en las 
condiciones fijadas por decreto del Consejo de Estado previsto en el artículo 17 de la 
presente ley. 

 
3.- Tres representantes de servicios públicos usuarios de la agencia designados en las 
mismas condiciones y respectivamente por el presidente del consejo, el ministro de 
Asuntos Exteriores y el ministro de Finanzas y Asuntos Económicos. 

 
4.- Dos representantes del personal de la agencia, es decir, Un periodista profesional 
elegido por la asamblea de los  periodistas profesionales pertenecientes al personal de 
la redacción de la agencia y un miembro de otras categorías del  personal  elegido por 
el conjunto de miembros de estas categorías. 

 
El consejo elige, por mayoría de votos, un vicepresidente entre aquellos de sus 

miembros que representen a los directores de empresas de publicación. El presidente 
director general no participa en la votación. 

La duración del mandato de los miembros del consejo de administración es de 
tres años. Su mandato es renovable. Sin embargo, se puede poner fin en todo 
momento al mandato de los representantes de los servicios públicos por decisión del 
 presidente del consejo o del ministro del que dependen. Se pone fin de pleno derecho 
al mandato de todo miembro que pierda la cualidad en razón de la cual fue designado. 

En caso de cese  de un miembro por cualquier causa que sea, la duración del 
mandato de su sucesor concluirá al mismo tiempo que la de los demás miembros del 
consejo. 

Las disposiciones de los artículos  6 y 8 del decreto de 8 de agosto de 1935 
relativas a la aplicación a los gerentes y administradores de sociedades de la 
legislación de quiebras ybancarrotas y que establece la prohibición y extinción del 
derecho de gestionar y administrar una sociedad se aplican a los miembros del 
consejo de administración. 

 
 
Artículo 8 
 

 El consejo de administración está investido de los poderes más amplios para la 
gestión y administración de la agencia. 

El presidente director general se encarga de la preparación y ejecución de las 
deliberaciones del consejo de administración, de la dirección del conjunto de los 
servicios de la agencia y de la representación de ésta. 
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El vicepresidente asiste o sustituye al presidente director general en sus misiones 

de representación. En caso de impedimento del presidente director general, es 
sustituido en la presidencia del consejo de administración por el vicepresidente o, en 
su defecto, por un administrador elegido en el seno del consejo de administración. Las 
demás atribuciones del presidente director general son, en igual caso, ejercidas por 
directores o jefes de servicio de la agencia que hayan recibido a tal efecto delegación 
del presidente director general con acuerdo del consejo de administración. 

Los poderes respectivos del consejo de administración y del presidente director 
general son precisados por decreto en el Consejo de Estado previsto en el artículo 17 
de la presente ley. 

El consejo de administración puede delegar algunos de sus poderes en el 
presidente director general. 

 
 
Artículo 9 
 
El estatuto del personal de la agencia es fijado por el consejo de administración a 

propuesta del presidente director general y tras opinión de la comisión financiera. 
Se determina por referencia a los convenios colectivos que rigen al personal de 

las empresas de prensa. 
 

 
Artículo 10 
 
El presidente director general es designado dentro de los tres meses desde la 

vacante del puesto por el consejo de administración fuera de sus miembros y por un 
periodo de tres años renovable. La primera designación tiene lugar en las mismas 
condiciones dentro de los tres meses desde la promulgación de la presente ley. 

Este nombramiento debe ser adoptado por al menos doce votos. 
Si ningún nombre reúne este número de votos después de tres vueltas de 

escrutinio celebradas según las condiciones fijadas por el decreto de Consejo de 
estado, el consejo superior propone al consejo de administración dos candidatos: el 
candidato que obtenga más votos es elegido presidente director general. 

El cese  del presidente director general puede ser decidido por el consejo de 
administración por falta grave de gestión cometida en el ejercicio de sus funciones o 
por un acto incompatible con el cumplimiento de su cargo. Esta decisión debe ser 
adoptada sin la presencia del presidente director general y por al menos doce votos. 
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 En caso de rechazo de una propuesta tendente a la aplicación del párrafo 

precedente o cuando no haya sido posible reunir doce miembros del consejo de 
administración en el curso de dos sesiones convocadas con quince días de intervalo 
para pronunciarse sobre tal propuesta, una reclamación puede ser presentada por al 
menos tres miembros del consejo de administración al consejo superior, que decidirá. 

 

 
Artículo 11 
 
El presidente director general es civilmente responsable ante Agence France 

Presse de las faltas graves que haya cometido en el ejercicio de sus funciones. Su 
responsabilidad puede ser denunciada por el presidente de la comisión financiera 
prevista en el artículo 12 que con este fin ejerce judicialmente las acciones de Agence 
France Presse. 

 
 
Artículo 12 
 
Se crea una comisión financiera de Agence France Presse 

  Esta comisión consta de dos miembros del tribunal de cuentas designado por el 
primer presidente, uno de los cuales preside la comisión, y un experto designado por 
el ministro de Finanzas. 

La comisión financiera conoce del balance anual de previsiones de ingresos y 
gastos. 

Examina si este balance mantiene un equilibrio real entre ingresos y gastos. 
En caso negativo, reenvía el balance al presidente director general que convoca 

una nueva deliberación del consejo de administración con vistas a la consecución de 
este equilibrio. 

La comisión financiera está encargada de la verificación general permanente de 
la gestión financiera de Agence  France Presse. 

Dispone de todos los poderes de investigación de documentos e in situ. Dirige 
tanto al presidente director general como al consejo de administración todas las 
observaciones convenientes sobre la gestión financiera. 

Si la comisión financiera constata que, a pesar de sus observaciones, el consejo 
de administración no ha tomado todas las medidas necesarias para asegurar el 
equilibrio financiero de la agencia, puede pedir, tras acuerdo del consejo superior, el 
nombramiento de un administrador provisional que es designado a petición del 
presidente de la comisión por el presidente del tribunal de Comercio; se procede 
entonces, en el plazo de seis meses, a una renovación anticipada del consejo de 
administración en las condiciones fijadas por decreto del Consejo de Estado previsto 
en el artículo 17 de la presente ley. 

La misión del administrador provisional concluirá con la instalación del nuevo 
consejo. 
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La comisión financiera comprueba las cuentas de Agence France Presse. 
Remite un informe anual sobre la gestión financiera de Agence France Presse al 

consejo de administración que lo pone en conocimiento del consejo superior. 
Puede llamar la atención al consejo superior sobre los hechos que haya 

constatado y cuya naturaleza suponga un incumplimiento de las obligaciones definidas 
en el artículo 2. 

 
 

 Artículo 13. 
 

      Los recursos de Agence France Presse están constituidos por el producto de 
la venta de archivos y servicios de información a sus clientes y por la renta de sus 
bienes. 

Las condiciones de venta a los servicios públicos del Estado están determinadas 
por un convenio entre el Estado y Agence France Presse; este convenio fija el número 
y las tarifas de abonos suscritos por los citados servicios, sobre la base de tarifas 
aplicadas a las empresas de prensa francesas. 

Este convenio puede ser revisado en caso de variación de los tipos de cambio 
aplicables a las tasas telegráficas y radiotelegráficas internacionales. 

 
 

 Artículo 14 
 

      Agence France Prese sólo puede ser disuelta por  ley. 
En caso de suspensión de pagos constatada por el tribunal de Comercio a 

petición del consejo de administración, de la comisión financiera o de acreedores, el 
Gobierno debe, en el plazo de un mes, someter al Parlamento un proyecto de ley  para 
o bien  fijar las condiciones en las cuales Agence France Presse podrá proseguir su 
actividad, o bien pronunciar la disolución de la Agencia y la liquidación de sus bienes. 
Puede disponerse por decreto del Consejo de Estado la administración provisional de 
Agence France Presse hasta la intervención de la ley. 
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Artículo 15 
 
El tribunal de Comercio puede pronunciar en contra del presidente director 

general y los otros miembros del consejo de administración los ceses previstos en el 
artículo 10 del decreto de 8 de agosto de 1935 en aplicación a los gerentes y 
administradores de sociedades de la legislación de quiebras y bancarrotas. 

 
 
 Artículo 16 
 
La ordenanza del 30 de septiembre de 1944 referente a la creación a título 

provisional de Agence France Presse queda derogada. 
 Los locales, instalaciones, equipamiento y otros elementos del activo puesto a 

disposición de esta agencia por el artículo 2 de la ordenanza del 30 de septiembre de 
1944 o adquiridos con posterioridad por ella son quedan gratuitamente a disposición 
del organismo creado por la presente ley por una duración de tres años renovable por 
decreto del consejo de ministros hasta que se decida definitivamente sobre los bienes 
mencionados. 

En lo que respecta a los inmuebles en vías de construcción destinados a Agence 
France Presse, un convenio entre el Estado y la nueva agencia regulará las 
condiciones en las que podrán ser puestos a disposición de ésta o serles transferidos. 

Agence France Presse se subroga, además, de manera general en los derechos 
y obligaciones del organismo creado por la ordenanza del 30 de septiembre de 1944 

La eventual transferencia de bienes y derechos no da lugar a percepción alguna 
a favor del Tesoro. Todos los actos y convenciones que procedan para la aplicación 
del presente artículo están exentos de tasas así como de los derechos de registro e 
hipoteca. 

 
 

 Artículo 17 
 
Un reglamento de administración pública fijará las condiciones de aplicación de la 

presente ley 
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ENTES 
AUTONOMICOS 

AREA DE INFLUENCIA 

 
APORTACIONES 

ECONOMICAS DE LAS 
COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS 2011 
 

TELEMADRID COMUNIDAD DE MADRID 
128 MILLONES 
DE EUROS 

RADIO TELEVISIÓN 
DE  CASTILLA LA 
MANCHA (RTVCM) 

ALBACETE, CIUDAD 
REAL, CUENCA, 

GUADALAJARA Y TOLEDO 

64,1 MILLONES 
DE  EUROS 

RADIO TELEVISIÓN 
CANARIA  (RTVC) 

HIERRO, LA GOMERA, LA 
PALMA, TENERIFE, 

FUENTEVENTURA, GRAN 
CANARIA, LANZAROTE. 

38,6 MILLONES 
DE EUROS 

RADIO TELEVISIÓN 
DE BALEARES (IB3) 

MALLORCA, MENORCA, 
IBIZA, FORMENTERA. 

55,4 MILLONES 
DE EUROS 

RADIO TELEVISIÓN 
PRINCIPADO DE 

ASTURIAS (RTPA) 

PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 

35,2 MILLOES DE 
EUROS 

COMPAÑÍA  DE 
RADIO TELEVISIÓN DE 

GALICIA (CRTVG) 

A CORUÑA, ORENSE, 
LUGO, PONTEVEDRA. 

121,5 MILLONES 
DE EUROS 

CORPORACIÓN 
CATALANA DE MEDIOS 

AUDIOVISUALES 
(CCMA) 

BARCELONA, GIRONA, 
LLEIDA, TARRAGONA 

300 MILLONES 
DE EUROS 

CORPORACIÓN 
ARAGONESA DE RADIO 
Y TELEVISIÓN (CARTV) 

ZARAGOZA, TERUEL, 
HUESCA 

55,3 MILLONES 
DE EUROS 

EUSKAL IRRATIA 
TELEBISTA  (EITB) 

PAIS VASCO: VIZCAYA, 
GUIPÚZCUA, ÁLAVA. 

144,1 MILLONES 
DE  EUROS 

RADIO TELEVISIÓN 
VALENCIANA (RTVV) 

COMUNIDAD 
VALENCIANA. ALICANTE, 
CASTELLÓN, VALENCIA. 

121 MILLONES 
DE EUROS. 

RADIO TELEVISIÓN 
ANDALUZA (RTVA) 

ANDALUCIA: CÁDIZ, 
GRANADA, HUELVA, SEVILLA, 

JAÉN, CÓRDOBA, MÁLAGA, 
ALMERIA 

155,7 MILLONES 
DE EUROS 

AGENCIA EFE MUNDIAL 

48,3 
 MILLONES DE 

EUROS 
(APORTACIÓN 

DEL ESTADO) 
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APORTACIONES ECONOMICAS DE LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS COMPARADAS CON AGENCIA EFE 

 
 
 
 

 

TELEMADRID

RADIO TELEVISIÓN DE 

CASTILLA LA MANCHA

(RTVCM)
RADIO TELEVISIÓN CANARIA 

(RTVC)

RADIO TELEVISIÓN DE

BALEARES (IB3)

RADIO TELEVISIÓN

PRINCIPADO DE ASTURIAS

(RTPA)

COMPAÑÍA  DE RADIO

TELEVISIÓN DE GALICIA

(CRTVG)
CORPORACIÓN CATALANA

DE MEDIOS AUDIOVISUALES

(CCMA)

CORPORACIÓN ARAGONESA

DE RADIO Y TELEVISIÓN (

CARTV)
EUSKAL IRRATI TELEBISATA 

(EITB)

RADIO TELEVISIÓN

VALENCIANA (RTVV)

RADIO TELEVISIÓN ANDALUZA

(RTVA)

AGENCIA EFE MUNDIAL

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA 
EFE 

MUNDIAL 
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APORTACIONES ECONOMICAS DE LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS COMPARADAS CON AGENCIA EFE  
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RADIO TELEVISIÓN DE 

CASTILLA LA MANCHA

(RTVCM)

RADIO TELEVISIÓN CANARIA 

(RTVC)

RADIO TELEVISIÓN DE

BALEARES (IB3)

RADIO TELEVISIÓN

PRINCIPADO DE ASTURIAS

(RTPA)

COMPAÑÍA  DE RADIO

TELEVISIÓN DE GALICIA

(CRTVG)

CORPORACIÓN CATALANA DE

MEDIOS AUDIOVISUALES

(CCMA)

CORPORACIÓN ARAGONESA

DE RADIO Y TELEVISIÓN (

CARTV)

EUSKAL IRRATI TELEBISATA 

(EITB)

RADIO TELEVISIÓN

VALENCIANA (RTVV)
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(RTVA)
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 LA FUTURA SEDE DE EFE 
 
 
 
RAZONES QUE DESACONSEJAN EL TRASLADO DE EFE  A VALLECAS 
 
El proyecto de trasladar la sede madrileña de EFE desde la céntrica calle de 

Espronceda al barrio sur de Nuevo Vallecas es totalmente desaconsejable desde el 
punto de vista informativo y puede tener una incidencia muy negativa en el trabajo 
diario de la empresa. 

Los medios  de influencia  y las grandes  agencias internacionales tienen sus 
sedes centrales  próximas a las áreas de influencia informativa.     

Tampoco el entorno puede considerarse hoy por hoy muy recomendable por 
razones medioambientales, de seguridad ciudadana o de accesibilidad por medio de 
transporte público.  

Todos estos factores son relevantes si se pretende, como dice la Dirección, que 
el futuro edificio de EFE acoja un centro internacional de prensa y que parte de sus 
dependencias se destine al alquiler de oficinas para otros medios de comunicación. 

El periodista que deba desplazarse desde allí para cubrir una información en el 
centro de la capital puede tardar fácilmente más de tres cuartos de hora, un tiempo 
excesivo ya que no todas las convocatorias informativas están previstas y pueden 
programarse.  

Es cierto que internet y el periodismo digital ha trastocado el tradicional papel de 
las agencias, que han dejado de ser el referente único de la información urgente y 
continua. Sin embargo, ello no invalida la idea de que la inmediatez debe ser una de 
las cualidades esenciales del trabajo de un agenciero.  

Es cierto también que los avances tecnológicos permiten, en la mayoría de los 
casos, que los profesionales puedan transmitir la información desde el mismo lugar en 
que ésta se produce. Pero no es menos cierto que el crédito lo ganará por regla 
general el primer medio de comunicación fiable que certifique unos hechos 
informativos, que bien pueden haber anticipado el llamado “periodismo ciudadano”.  

Hoy podría decirse que la competencia es más feroz y más amplia que nunca y 
que las agencias deben esforzarse, también más que nunca, por mantener la 
capacidad y rapidez que esperan sus clientes para corroborar el ingente volumen de 
información que llega a las redacciones. 

Para ellas, más que para cualquier otro medio de comunicación, resulta crucial 
dónde esté ubicada su sede central. Así, cuando las exigencias del periodismo 
multimedia han obligado a alguna de las grandes agencias a modernizar y ampliar sus 
instalaciones, éstas han buscado su nueva casa cerca de los núcleos de interés 
informativo.  

Por todo ello, los profesionales de EFE no terminan de entender la elección de 
este emplazamiento máxime cuando, tras fracasar otra operación para trasladar la 
agencia a un edificio en la calle Julián Camarillo, la SEPI había anunciado que el 
descenso de los precios en el mercado inmobiliario iba a permitir buscar nuevas 
alternativas en zonas más céntricas de la capital. 
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La operación de Vallecas, cuyo coste aproximado rondará los 50 millones de 

euros, tampoco puede calificarse de acierto económico porque el solar ha sido 
adquirido por Infoinvest, filial de la SEPI de forma que el patrimonio de la agencia no 
se va a incrementar.  

 
 
1.- BREVE HISTORIA DEL EDIFICIO  
 
EFE carece de patrimonio inmobiliario en Madrid desde que en junio de 2002 el 

presidente Miguel Ángel Gozalo vendió a Infoinvest, filial de la SEPI, la sede de la calle 
Espronceda por un total de 37 millones de euros a fin de enjugar las importantes 
pérdidas de la agencia. 

Tras el relevo en la Dirección de la agencia, la SEPI rechazó la oferta presentada 
por Alejandro Grijelmo para recomprar el edificio. En marzo de 2007 la sociedad 
estatal vendió el edificio al BBVA por 51,25 millones de euros si bien respetó hasta 
2012 la cláusula de arrendamiento a favor de EFE por 1,8 millones de euros anuales. 

Para la operación de venta, Infoinvest subcontrató a GESINAR, que percibió por 
este concepto 768.750 euros y una segunda comisión por importe de 256.250 euros 
(el 0,5 % de la venta) justificada por el cambio en las condiciones de la venta ya que el 
inmueble se preveía sin inquilino. 

La gestión de GESINAR se consideró un éxito ya que consiguió un precio de 
venta superior a 50 millones de euros cuando la mayor de las ofertas no superaba los 
48 millones de euros.  

Y, sin duda, el negocio fue redondo para la SEPI ya que con la venta obtuvo una 
plusvalía de 14,25 millones de euros.  

En cambio, todas las fuerzas sindicales representadas en el Comité Intercentros 
criticaron la operación inmobiliaria por considerar que a EFE se quedaba “sin sede 
central y a expensas de los intereses particulares de una entidad privadaò. 

El presidente de la Sociedad Enrique Martínez Robles, argumentó que pese a 
todo, la Agencia Efe no abandonaba la sede y seguiría de alquiler “en las mismas 
condiciones hasta que encuentre el emplazamiento que más le convenga” y “reúna las 
condiciones necesarias” en el término municipal de Madrid. 

En junio de 2013 finaliza el contrato de arrendamiento del edificio de Espronceda 
nº 32 y en principio no se contempla la posibilidad de prórroga. 

 
2.- ñNUEVO EDIFICIO MENTALò 
 
El actual presidente Alejandro Grijelmo vio en el cambio de edificio ocasión 

propicia para el nacimiento de la nueva EFE creada a partir del plan estratégico que 
había ideado. 

“La estrategia de Efe se resume en una sola idea: el nuevo edificio”, “Abajo los 
departamentos en favor de una organización diseñada en función de los productos”, 
“la organización en ese inmueble debe repercutir en toda la organización”, son algunos 
de los principios repetidos en sucesivas reuniones de directivos de la agencia y en los 
comunicados de la Dirección publicados en la intranet. 
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Grijelmo concibe un slogan para aunar el cambio de sede y de organización: 

“Nuevo edificio mental”. Es decir, la mudanza no sólo es física sino también de 
mentalidad de trabajo que no admite demoras y empieza a experimentar ya en la casa 
de Espronceda. 

A mediados de octubre de 2007, Infoinvest firma las escrituras de compraventa 
de un inmueble situado en la zona este de Madrid, concretamente en calle Julián 
Camarillo 22-24. Hasta 2006, tenía allí sus instalaciones la empresa de circuitos 
integrados Microser, inmersa en un proceso concursal. 

En diciembre, Alejandro Grijelmo anuncia los detalles de una operación cuyo 
coste total se estima en 50 millones de euros. La venta correrá a cargo de Infoinvest 
que realizará las reformas necesarias para el acondicionamiento del nuevo espacio y, 
si la agencia mantiene resultados positivos, se contrataría con ella un leasing 
inmobiliario para hacerse con la propiedad.  

El edificio está ubicado en el cuadrante donde vive el mayor número de 
empleados de Efe, según un “Mapa” que el Departamento de Recursos Humanos dice 
haber elaborado.  

Se levanta sobre una parcela de 6.541 metros cuadrados, según catastro. Tiene 
una superficie construida de 27.245 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas 
más dos sótanos. Dispone de una planta principal de 4.600 metros cuadrados donde 
estará la redacción integrada, y en la planta baja, los estudios de radio y televisión. 

Finalmente, la operación se malogra por problemas jurídicos ya que el Juzgado 
Mercantil encargado del proceso concursal de Microser optó por sacar el edificio a 
subasta y la SEPI desistió de la puja. 

La situación del mercado inmobiliario influyó también en la decisión que la SEPI 
explicó en noviembre de 2008: La crisis del sector y el descenso de los precios 
permiten buscar nuevas alternativas en zonas más céntricas de la capital que, ahora, 
pueden resultar más asequibles. 

Sin embargo, esa alternativa se busca aún más lejos de las zonas céntricas.  
El 9 de octubre de 2009, casi un año después de la renuncia a la compra del 

edificio de Julián Camarillo, el presidente Grijelmo se reúne con la representación de 
los trabajadores y el consejo de redacción y anuncia que el emplazamiento elegido 
para la sede central de Efe: el barrio de Nuevo Vallecas. 

”Esta ubicación –dijo- contribuirá a impulsar un barrio de tradición obrera y a 
revalorizar esa zona de Madrid” aportando, como empresa pública, ”su apoyo al 
reequilibrio de la ciudad”. 

El edificio para los próximos 50 años de la agencia, explicó Grijelmo, estará 
construido con todos los avances arquitectónicos mediante un diseño moderno y 
sostenible, en una zona de gran desarrollo que ha sido concebida con criterios 
ecológicos y urbanísticos de última generación. 

El solar es de propiedad municipal y será adquirido por Infoinvest y la 
construcción se adjudicará mediante concurso público.  

La agencia Efe se instalará en ese inmueble bien en régimen de alquiler o bien 
mediante la ejecución de una opción de compra, siempre dependiendo de la situación 
económica y financiera de la empresa en 2012. 
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La realidad económica ha frustrado los planes de Grijelmo y el traslado a la nueva 

sede se tiene que retrasar un año más, concretamente hasta junio de 2013, fecha en 
la que finaliza el contrato de arrendamiento del edificio de Espronceda nº 32. 

Esa misma realidad económica ha sido la causa de que RTVE renunciara a tener 
una nueva sede, según anunció el 15 de diciembre de 2010 el presidente de la 
corporación, Alberto Oliart. El consejo de administración entendió que no se dan las 
condiciones económicas como para abordar un cambio de edificio, y apostó por 
modernizar los de Torrespaña, Prado del Rey y los Estudios Buñuel. 

 
3.- SITUACION DEL EDIFICIO VALLECANO 
 
El emplazamiento inicialmente elegido para la futura sede de EFE es la parcela 

1.4.1. del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas”, de suelo público municipal 
del Nuevo Vallecas.  

Según el extracto de la memoria descriptiva del proyecto básico, el edificio 
constará de 6 plantas sobre rasante y 3 sótanos de aparcamiento.  

El proyecto se compone de un único edificio con forma rectangular, del cual 
sobresalen los cuatro núcleos de comunicación vertical. Estos núcleos se sitúan dos 
en la fachada principal enmarcando el acceso al edificio y otros dos en la fachada 
posterior. 

El acceso principal está en la calle Cabeza de Mesada, y existen otros dos 
accesos de servicio en las fachadas laterales; uno en la calle Sierra Vieja y otro a 
través de la calle privada interior.  

Anexos a los núcleos de comunicación posterior, se disponen zonas que dan 
servicio a cada planta. En estos núcleos de servicio se localizan aseos, almacenes y 
núcleos principales de ascendentes de ventilación. En las demás fachadas se ubican 
oficinas, despachos y todas las dependencias que reciben iluminación exterior. 

En las dos primeras plantas (baja y primera), se hallan las dependencias de uso 
general, como salón de actos, salas de reuniones para visitas, salas de formación, 
cafetería, etc… En la parte posterior, se proyectan dos platós y sus dependencias 
anejas. 

Las plantas segunda y tercera son diáfanas, con sus dos núcleos de servicios al 
fondo. El objetivo es la creación de un espacio de gran flexibilidad que se adapte a las 
necesidades de cada momento para la redacción de la agencia de noticias. Estas dos 
plantas funcionarán de manera conjunta y están comunicadas entre sí por una 
escalera situada en un espacio en doble altura en la parte central. La planta cuarta 
tiene dos áreas de oficina separadas. Cada una de ellas diáfana, para que 
posteriormente se divida conforme a las necesidades reales.  

En la planta quinta se localizan los despachos de presidencia y dirección. Cuenta 
con la sala del consejo y con sus respectivos despachos de asistentes 

El garaje dispone de tres plantas bajo rasante, que se conectan con las sobre 
rasante a través de los cuatro núcleos de comunicación vertical. También se ubican en 
las plantas del garaje el Centro de Transformación, aljibes, depósitos de combustible, 
y el resto de cuartos de instalaciones que dan servicio al edificio. 
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La compañía adjudicataria para la realización de las obras es Corsán-Corviam, 

del grupo Isolux Corsá. Es el primer grupo español no cotizado del sector de la 
construcción, aunque también opera en otros sectores como medio ambiente, energía 
o servicios industriales. Desarrolla su actividad en veinticinco países, cuenta con una 
plantilla de casi 8000 trabajadores y en 2009 alcanzó una cifra de negocio de 3.019 
millones de euros. 

 
Costes de la operación. 
 
A excepción de las instalaciones audiovisuales, el coste del edificio, según los 

datos extraídos del presupuesto base de licitación, es el siguiente: 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (EXCLUIDO EL IVA)….   27.866.090,15 
IMPORTE TOTAL CON IVA…………….………………………….…  32.881.986,38 
REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRAS Y 
TRAMITACIÓN DE LICENCIAS PARA LA IMPLANTACIÓN , 
ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA EFE 
EN LA NUEVA SEDE CENTRAL DEL ENSANCHE DE 
VALLECAS EN MADRID (importe máximo de la licitación)…………… 350.000  
MUDANZA (aprox)………………………………………………………   6.000.000 
 
A esta cantidad que ronda en torno a los 40 millones de euros, hay que sumarle 

el coste de todo el equipamiento audiovisual, decoración, mobiliario, instalaciones 
especiales singulares, etc, según consta en el pliego de bases para la implantación, 
actividad y funcionamiento de la Agencia Efe en la nueva sede central del ensanche 
de Vallecas en Madrid. 

Además, y según este pliego de bases, por motivos no imputables a Infoinvest ni 
a Agencia Efe no es posible el desarrollo de las obras en la parcela prevista en el 
Proyecto de Ejecución licitado.  

Infoinvest ha tenido que contratar la redacción de un Proyecto Modificado que 
adapte el edificio a la parcela contigua 1.5. del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de 
Vallecas”, cambio de ubicación que afectará a la geometría del edificio. 

Asimismo se van a ampliar las obras adjudicadas para lo que se ha redactado un 
Proyecto Complementario, en este momento en fase de revisión por parte del 
Departamento Técnico de Infoinvest. 

Con estos cambios obligados, la cantidad final rebasará con creces los 40 
millones de euros. 

 
4.- NUEVO MAPA DE RECURSOS HUMANOS 2011 
 
A mediados de 2007, la Dirección de Efe justificó la conveniencia del edificio en la 

calle Julián Camarillo 22-24 en que se ubicaba dentro del término municipal de Madrid 
y en la mejor zona posible respecto al domicilio de la mayoría de los trabajadores de la 
central de la Agencia Efe en Madrid. 

Esta rotunda afirmación se basaba en la elaboración de un “Mapa de Recursos 
Humanos” que situaba exactamente las direcciones de todos los trabajadores de 
Efe de la central de Madrid y cuyo resultado permitía concluir que la mayoría de 
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los trabajadores residían en el entorno de la futura sede de la Agencia Efe: ZONA 
ESTE de Madrid. 

Un hecho objetivo es que el Comité de Empresa nunca vio ni tuvo en sus manos 
ese Mapa de Recursos Humanos, tan secreto que deja en duda su propia existencia o 
si su elaboración se corresponde con los términos anunciados.  

A mediados del mes de mayo el propio Comité de Empresa termina la 
elaboración su propio Mapa de Recursos Humanos a partir de los distritos postales de 
los trabajadores de la agencia para su correcta ubicación en el Municipio y la 
Comunidad de Madrid. 

En aquellos distritos que por su extensión podían dar origen a errores para el 
cálculo de las distancias, se han utilizado también los nombres y ubicación de los 
“barrios oficiosos” que utiliza el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de sus propias estadísticas censales. 

Con todos estos datos, estamos en la certeza de poder manifestar lo siguiente: 
 
1.- El personal adscrito a la central de Madrid asciende aé629 personas 

(100 %) 
2.- En El Municipio de Madrid residenééééééé  389 personas (61,84 %) 
3.- En la Comunidad de Madrid residenéééé...é.   240 personas (38,16 %) 
 
Distribución geográfica de la plantilla dentro del municipio de Madrid 
 
Noroesteééééééééééééé.  21, 33 % 
Norteééééééééééééé.éé 16,19 % 
Noresteééééééééééééé..é  8.74 % 
Oesteéééééééééééééé.....  3,86 % 
Suroesteééééééééééééé.é 5,66 % 
Suresteééééééééééééé...é 7,96 % 
Esteéééééééééééééé.é.  20, 57 % 
Surééééééééééééééé.é  15,68 % 
 
Si definimos la Zona de influencia entorno a Nuevo Vallecas, podríamos estar 

hablando de los siguientes Distritos con sus Barrios Oficiosos: 
 
1.-Distrito de Puente de Vallecasééééééé.   0, 77 % 
2.- Distrito de Villaverdeééééééé.éé...é..  1,54 % 
3.- Distrito de Villa de Vallecaséééééééé..   3,02 % 
4.- Distrito de Vic§lvaroéééé..ééééé.éé.  2,31 % 
5.- Distrito de Useraééééééééééé.é......  5,40 % 
6.- Distrito de Moratalazéééééééééé......   1,80 % 
TOTALéééééééééééééééééééé15,01 % 
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Conclusión 1ª (Municipio de Madrid) 
 
Solamente un 15,01 % de toda la plantilla de Madrid reside en lo que podríamos 

llamar zona de influencia geográfica del Nuevo Vallecas, el resto, un 84,99 % reside 
fuera de esta zona de influencia. 

 
Distribución geográfica de la plantilla fuera del municipio de Madrid 

(Comunidad de Madrid) 
 
La plantilla que reside fuera del Municipio de Madrid asciende a 240 personas 

(38,16 %) y su distribución geográfica es la siguiente: 
 
Noroesteéééééééééé..ééé     33,33 % 
Norteé..ééééééééééééé.é     6,67 % 
Noresteéééééééééééééé       4,59 % 
Suroeste/Oesteééééé..éééé.       45,83 % 
Suresteééééééééé..éééé.é.   6,25 % 
Esteééééééé.éééééééé.é.. 3,33 % 
 
Si definimos geográficamente la Zona de influencia entorno a Nuevo Vallecas, los 

municipios del Sureste y del Este de la Comunidad de Madrid ascienden solamente a 
un 9,58 %. 

El resto del personal de Efe que reside fuera del área de influencia de Nuevo 
Vallecas asciende a un 90,58 % 

 
 
Conclusión 2ª (Comunidad de Madrid) 
 
Solamente un 9,581 % de toda la plantilla de Madrid reside en lo que podríamos 

llamar zona de influencia geográfica del Nuevo Vallecas, el resto, un 90,42 % reside 
fuera de esta zona de influencia. 

 
CONCLUSIÓN FINAL DEL MAPA DE RECURSOS HUMANOS 
 
En la toma de decisión para la ubicación del edificio en Nuevo Vallecas no se han 

tenido en cuenta ni el área de influencia política y financiera de Madrid ni la 
localización geográfica de las viviendas de la plantilla de Efe. Es más, a la vista del 
mapa de recursos humanos elaborado por la representación de los trabajadores, se 
puede asegurar que este factor tampoco se consideró en la elección del edificio de 
Julián Camarillo. 

La nueva ubicación de Efe está a más de diez kilómetros de la Puerta del Sol, 
mientras que los de Reuters trabajan a 5 de la Torre de Londres; los de DPA a 1,5 de 
la Puerta de Brandemburgo; los de AFP a 2,2 del Palacio del Eliseo, y los de 
Bloomberg y los de AP a 1,5 y 1,3, respectivamente, de Times Square. 
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La distancia desde Espronceda 32- 34 a Cabeza de Mesada es de 9,10 

kilómetros y de 9,386 kilómetros a la Ciudad de La Imagen, un ejemplo, donde se 
concentra el mayor parque de empresas de comunicación de la Comunidad de Madrid. 
La diferencia es mínima pero no así las posibilidades de negocio ya que esta última 
zona es una de las de mayor proyección urbanística de todo Madrid. (La futura nueva 
Castellana). 

Un ejemplo de cambio de sede lo tenemos en la internacional Associated Press, 
fundada en 1848, que en julio de 2004 tras 66 años ubicada en el 50 Rockefeller Plaza 
se ha mudado a la calle 450 West 33rd Street para construir la nueva redacción del 
siglo XXI: mil ochocientos metros separan a la antigua sede de la nueva, y se quedan 
en la misma zona de influencia política y financiera de NY. 

Otro ejemplo es la Agencia de noticias alemana DPA que en septiembre de 2010 
se ha trasladado al mismo centro de Berlín, en el eje de todos los eventos políticos y 
económicos. Este cambio de sede ha servido para concentrar las redacciones de 
Fráncfort y Berlín, así como la central de Hamburgo. 

 
5.- ESTUDIO MEDIOAMBIENTAL 
 
En la Comunidad de Madrid la contaminación atmosférica ha ido aumentando en 

los últimos años y el pasado invierno se han registrado varios picos que sobrepasan 
los niveles máximos permitidos por Europa. Igual ocurre con la contaminación 
acústica, respecto de la que España figura como el país más ruidoso de Europa 

La planta de Valdemingómez del Ayuntamiento de Madrid, que comenzó a 
funcionar en 1996 y está situada a 5 kilómetros de la parcela destinada a EFE, quema 
diariamente una media de 850 Tm de residuos y en los últimos años ha sufrido cierres 
temporales por superar los niveles mínimos de contaminantes atmosféricos.  

En octubre de 2010 la Asociación de Vecinos del PAU del Ensanche de Vallecas 
en un último intento por conseguir una solución a su "gran problema", decidió 
presentar una denuncia ante la Fiscalía de Medio Ambiente con objeto de que se 
abriera una investigación de oficio sobre los malos olores de Valdemingómez. 

Según la presidenta de la Asociación de Vecinos del Pau Ensanche de Vallecas, 
Rosa María Pérez, los cerca de 20.000 vecinos del barrio que sufren malos olores que 
emite la planta de compostaje Las Lomas de Valdemingómez no soportan más la 
situación que ya está empezando a afectar a su salud.  

En noviembre de 2010 el Defensor del Pueblo pidió al Área de Gobierno de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid que realizara un estudio olfatométrico del 
Parque Tecnológico de Valdemingómez donde se trata basura de la capital. 

En abril de 2011, el informe anual del Defensor del Pueblo de Madrid recomienda 
al Ayuntamiento el establecimiento de una "zona de protección" alrededor de esas 
instalaciones para evitar los altos niveles de contaminación y los malos olores que en 
las zonas residenciales sufren los vecinos.  

El informe, presentado al Congreso de los Diputados, afirma que esa “zona de 
protección” operaría “como limitación general de la propiedad, en la que no se pueda 
utilizar suelo para edificar viviendas”. 
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CONCLUSION FINAL MEDIOAMBIENTAL 
 
Sin profundizar en las consideraciones técnicas desde el punto de vista 

medioambiental, el traslado a la futura sede es NEGATIVO tanto por el entorno como 
por su ubicación. 

La zona sufre uno de los mayores índices de contaminación y malos olores del 
municipio de Madrid dada la cercanía de la incineradora de residuos de 
Valdemingómez 

La distancia al centro Madrid es de más de 10 kilómetros y la boca de metro más 
próxima está a unos 15 minutos andando. 

A esa contaminación atmosférica contribuye también la proximidad de buen 
número de autopistas, como la M-40 , M-45, M-50, E-901 y la M-31. 

 
 
6.- SEGURIDAD Y MEDIOS DE TRANSPORTE: UN BARRIO EN LA LISTA 

NEGRA 
 
Aunque ni por asomo la actual situación de seguridad en el ensanche de Vallecas 

es comparable a la existente hace 15 o 20 años, las bandas de latin kings o los ñetas 
contribuyen en este distrito al mantenimiento de uno de los más altos índices de 
delincuencia metropolitana. 

Situado entre la carretera de Valencia, la M-40 y la M-50, el PAU (Plan de Acción 
Urbanística) de Vallecas es zona de tránsito hacia conocidos puntos de venta de 
drogas: Las Barranquillas, el mayor supermercado de estupefacientes de Europa y la 
Cañada Real, el gran asentamiento de edificaciones ilegales que alberga una 
población marginal. 

La boca de metro de Sierra de Guadalupe, situada a unos escasos 980 metros de 
la parcela en la que se pretende construir la futura sede de EFE y muy próxima a la 
estación de cercanías de Vallecas, es escenario de frecuentes concentraciones de 
vecinos que protestan por la presencia en las inmediaciones de cundas o “taxis de la 
droga”. 

Esos vehículos que circulan por las calles de Sierra de Guadalupe y de Camino 
Real de Arganda en busca de clientes toxicómanos que quieren llegar a los focos de 
abastecimiento generan lógica alarma en un vecindario que sufre crecientes 
problemas de inseguridad e higiene. 

La policía de Villa de Vallecas cree que en breve el entorno de la Cañada Real 
Galiana será una “bomba de relojería”. Ese asentamiento ilegal de 40 años de vida y 
15 kilómetros de extensión no para de crecer. No es ajeno al aumento de la población 
el efecto llamada de inmigrantes y el éxodo de los traficantes de Las Barranquillas. 

Basten algunas cifras elocuentes: En 2009, los Grupos de Atención al Ciudadano 
levantaron 1.800 actas de intervención de armas, casi todas navajas y cuchillos, y casi 
7.000 actas de incautación de drogas. 
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En esta zona de desarrollo urbanístico, las viviendas proliferan a ambos lados de 

la carretera de Valdemingómez por la que transitan a diario 4.500 camiones camino de 
la incineradora. El volumen de tráfico, la mala señalización y la ausencia de agentes 
de movilidad en el barrio son factores que elevan notablemente el riesgo de 
accidentes. 

Por ello, también los vecinos de las proximidades de la estación de metro de Las 
Suertes protagonizan manifestaciones para exigir una mayor seguridad vial y piden 
semáforos, badenes y pasos de peatones elevados. 

Los medios de transporte no van al unísono con el desarrollo del ensanche.  
En el pleno municipal del pasado febrero, el portavoz adjunto del Grupo Municipal 

Socialista, Ignacio Benito, denunció la reducción de unidades en las líneas que 
circulan por Vallecas, tanto en la línea 63 y como en la 54, 8 o la 58. "El problema de 
la falta de vehículos, con la consiguiente molestia para usuarios y conductores se 
agrava los fines de semana ya que el tiempo de espera se alarga hasta 50 minutos, 
como pasa en la línea 63", explico Benito. 

Ante las medidas de ahorro que han llevado a restringir el uso de taxis por los 
profesionales de EFE en la cobertura de informaciones y ante la lenta cadencia de 
autobuses de la EMT en el distrito de Vallecas, queda el metro con medio de 
transporte público.  

La línea 1 (Pinar de Chamartín-Valdecarros) será la tabla de salvación para los 
trabajadores de la agencia: Desde la boca de Villa de Vallecas hay 8 estaciones hasta 
Pacifico; 10 hasta Renfe Atocha; 14 hasta Sol y 20 hasta Ríos Rosas, la más próxima 
a la actual sede de Espronceda. 

A todas luces, la distancia que separará EFE de los centros informativos resultará 
enorme y un grave obstáculo para la inmediatez exigible a una agencia de noticias que 
siempre ha de adelantarse al resto de medios de comunicación.  
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La sede de AP  en 
Nueva York está a 
3,3 kilómetros de 
Naciones Unidas. 

Sede de 
Naciones 
Unidas. 
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Sede de la  
Asamblea 
de Francia. 

La sede de France 
Presse está a 3,1 
kilómetros de la 
Asamblea de 
Francia. 
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Parlamento 
de Londres. La sede de Reuters 

está a 7 kilómetros 
del Parlamento de 
Londres. 
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 Sede 

 del Reichstag 

 La sede de la DPA 
en Berlín está a 1,8 
kilómetros del 
Reichstag. 
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Congreso de 
los Diputados. 

La futura sede de EFE 
está a 10,2 kilómetros 
del Congreso de los 
Diputados. 


